
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 9 de febrero de 2022

En San José, a las nueve horas quince minutos del nueve de febrero de dos mil veintidos, se inició la votación de la
Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal, Luis
Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ana Maria Picado Brenes, Jorge Isaac De Jesus
Solano Aguilar

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

17-014354-0007-CO 2022002873 RECURSO DE AMPARO Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se
ordena a  Carlos  Alberto  Rodríguez  Pérez  y  Catalina
Salas  Hernández,  por  su  orden,  viceministro
administrativo y directora de Infraestructura Educativa,
ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes
ocupen  esos  cargos  cumplir  lo  dispuesto  en  la
sentencia n.° 2017018387 de las 9:45 horas del 17 de
noviembre de 2017. Se advierte a los recurridos, que
según  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente  penado.  Asimismo,  se  reitera  a  Pamela
Ruiz Guevara,  en su condición de directora del  Área
Rectora  de  Salud  Carmen-Merced-Uruca,  o  a  quien
ocupe  tal  cargo,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo
ordenado en la sentencia n.° 2017018387 de las 9:45
horas  del  17  de  noviembre  de  2017,  bajo  el
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo
hiciere.  Notifíquese  esta  resolución  a  Carlos  Alberto
Rodríguez Pérez y Catalina Salas Hernández, por su
orden,  viceministro  administrativo  y  directora  de
Infraestructura  Educativa,  ambos  del  Ministerio  de
Educación Pública; así como a Pamela Ruiz Guevara,
en su condición de directora del Área Rectora de Salud
Carmen-Merced-Uruca,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, en forma personal.

17-015269-0007-CO 2022002874 RECURSO DE AMPARO Se amplía  el  plazo otorgado para la  ejecución de la
sentencia No. 2018-002901 de las 09:15 hrs. del 23 de
febrero  del  2018,  por  dieciocho  meses,  contados  a
partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,  bajo  las
mismas advertencias indicadas en esa sentencia.  Se
apercibe a ERIC ALONSO BOGANTES CABEZAS, en
condición  de  Gerente  General  del  Instituto
Costarricense  de  Acueductos  y  Alcantarillados  o  a
quien ocupe ese cargo que, con base en lo establecido
en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
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dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente penado. Notifíquese.-

19-007741-0007-CO 2022002875 RECURSO DE AMPARO No ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Tomen nota  las
autoridades  del  Consejo  Nacional  de  Vialidad  de  lo
indicado en el considerando IV de esta sentencia.

19-009226-0007-CO 2022002876 RECURSO DE AMPARO Se acoge la gestión de desobediencia. Se le reitera a
Ulises González Jiménez, en condición de intendente
del Concejo de Distrito de Paquera y a Hannia Rosales
Hernández, en condición de Directora Ejecutiva a.i. del
Consejo Nacional de Vialidad, o a quienes ejerzan esos
cargos, el cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia
No.  2019012270 de las  9:30  horas  de  5  de julio  de
2019  que  declaró  con  lugar  el  recurso  y  ordenó  a
Sídney  Sánchez  Ordóñez,  Intendente  del  Concejo
Municipal de Distrito de Paquera y a Mario Rodríguez
Vargas,  Director  Ejecutivo  del  Consejo  Nacional  de
Vialidad,  o  a  quienes  ocuparan  sus  cargos,  que
coordinaran e implementaran las medidas correctivas
que  se  encontraran  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que se solucionara el problema de
canalización de aguas pluviales que se presenta en el
Distrito  de  Paquera,  ruta  nacional  160,  sección  de
control  60800,  específicamente  en  el  tramo  entre  el
Banco Popular y la Librería Alemar, dentro del plazo de
dieciocho meses contado a partir de la notificación de
esa sentencia. En lo demás, no ha lugar. Lo anterior,
bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la
desobediencia,  se  podrá  ordenar  testimoniar  piezas
ante el Ministerio Público por la eventual comisión del
delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de
la jurisdicción constitucional). Notifíquese

20-004827-0007-CO 2022002877 RECURSO DE AMPARO Desglósese el escrito presentado en la Secretaría de la
Sala a las 12:08 horas del 31 de enero de 2022, a fin
de que sea tramitado como un asunto nuevo, para que
sea ahí donde se resuelva lo pertinente.   

20-014722-0007-CO 2022002878 RECURSO DE AMPARO No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Tome  nota  la
autoridad recurrida de lo dispuesto en el Considerando
II de la presente resolución. 

21-010167-0007-CO 2022002879 RECURSO DE AMPARO No  ha  lugar  a  la  gestión  de  ampliación  de  plazo
formulada. 

21-012947-0007-CO 2022002880 RECURSO DE AMPARO No ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Tomen nota  las
autoridades  del  Ministerio  de  Obras  Públicas  y
Transportes y la Gerencia de Construcción de Vías y
Puentes del  Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI),
de lo señalado en el considerando II de esta resolución.

21-014432-0007-CO 2022002881 RECURSO DE AMPARO No ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Tomen nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  indicado  en  el
considerando III de esta sentencia.  Notifíquese.

21-016552-0007-CO 2022002882 RECURSO DE AMPARO No ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Tomen nota  las
autoridades del Hospital San Rafael de Alajuela, de lo
señalado en el considerando IV de esta resolución.

21-017867-0007-CO 2022002883 RECURSO DE AMPARO No ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Tomen nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  indicado  en  el
considerando III de esta sentencia.

21-019347-0007-CO 2022002884 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. 
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21-020044-0007-CO 2022002885 RECURSO DE AMPARO Se reitera el cumplimiento de lo ordenado por esta Sala
en la sentencia Nº 2021027610, de las 09:05 horas de
09 de diciembre de 2021. En consecuencia, se ordena
a Yaxinia Díaz Mendoza, en su calidad de Directora de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe el  cargo,  que
proceda  a  tomar  las  acciones  necesarias  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que se dé
cumplimiento  efectivo  a  dicha  sentencia.  Ello  bajo  el
apercibimiento  de  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo conforme lo dispuesto en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, si no lo hiciere.

21-020108-0007-CO 2022002886 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.  Los Magistrados
Salazar Alvarado y Garro Vargas consignan nota.

21-020675-0007-CO 2022002887 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

21-021625-0007-CO 2022002888 RECURSO DE AMPARO Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  Directora
General, y a Jeremías Sandí Delgado, Jefe del Servicio
de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que realicen
las gestiones necesarias para que se mantenga la cita
de la amparada el 16 de febrero del 2022, tal como se
indicó  en  los  informes  rendidos.  Se  advierte  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Notifíquese.

21-022257-0007-CO 2022002889 RECURSO DE AMPARO No ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Tomen nota  las
autoridades  recurridas  del  Centro  de  Atención  Jorge
Arturo  Montero  Castro  de  lo  indicado  en  el
considerando III de esta resolución. 

21-022869-0007-CO 2022002890 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. 

21-023166-0007-CO 2022002891 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.-

21-024491-0007-CO 2022002892 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción

21-024971-0007-CO 2022002893 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

21-025040-0007-CO 2022002894 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

21-025154-0007-CO 2022002895 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

21-025218-0007-CO 2022002896 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. 

21-025264-0007-CO 2022002897 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

21-025481-0007-CO 2022002898 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

21-025489-0007-CO 2022002899 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

21-025567-0007-CO 2022002900 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda
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Leal consigna nota.

21-025597-0007-CO 2022002901 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente  contra  por  la  dilación  del  Hospital  San
Rafael  de  Alajuela  en  la  atención  psiquiátrica  que
requiere  el  tutelado.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y a Néstor Azofeifa Delgado, en condición de
Jefe del Servicio de Medicina – Psiquiatría, ambos del
Hospital  San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan
dichos cargos,  tomar las medidas correspondientes y
en el ámbito de sus competencias, para que, tal como
indicaron en sus informes, el 21 de marzo de 2022, al
amparado  se  le  brinde  la  atención  psiquiátrica  que
requiere.  Ello,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  de  los  servicios
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo de tres meses, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios, los que se liquidaran en ejecución
de  sentencia  del  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-025643-0007-CO 2022002902 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Desglósese el escrito presentado en la Secretaría de la
Sala a las 10:35 horas del 31 de enero de 2022, a fin
de que sea tramitado como un asunto nuevo, para que
sea ahí donde se resuelva lo pertinente.

21-025785-0007-CO 2022002903 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

21-025832-0007-CO 2022002904 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a las gestiones formuladas. 

21-025912-0007-CO 2022002905 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

21-025950-0007-CO 2022002906 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

21-026012-0007-CO 2022002907 RECURSO DE AMPARO No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Agréguese  el
escrito a sus antecedentes y archívese el expediente. 

21-026127-0007-CO 2022002908 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marjorie
Obando Elizondo, en su condición de Coordinadora del
Comité Central de Farmacoterapia y a Jhonny Álvarez
Molina, María del Rosario González Morera y Natalia
Jiménez Brenes, en su condición de director general a.
i., coordinadora del Comité Local de Farmacoterapia y
jefe de Farmacia y oncóloga médica, todos del Hospital
San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen el
cargo, que adopten las medidas necesarias y ejecuten
las acciones pertinentes para que, en forma inmediata,
sea  suplido  de  modo  continuo  e  ininterrumpido  el
tratamiento con abiraterona a la parte amparada, por el
tiempo y en las dosis prescrita por su médico tratante,
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bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  éste,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las
circunstancias médicas del paciente que contraindiquen
tal medicamento. Se les advierte que, de no acatar la
orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

21-026215-0007-CO 2022002909 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.- 

21-026289-0007-CO 2022002910 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  

21-026296-0007-CO 2022002911 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso contra la Presidencia
Ejecutiva  y  el  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se
ordena  a  Randal  Álvarez  Juárez  en  su  calidad  de
Gerente  Médico  y  Marjorie  Obando  Elizondo  en  su
calidad  de  Coordinadora  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos de la  Caja  Costarricense  del
Seguro  Social  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  los
cargos,   coordinar  junto  a  la  Directora  General  del
Hospital San Juan de Dios lo necesario para que DE
INMEDIATO  se  le  suministre  al  amparado  [Nombre
001], cédula de identidad  [Valor 001], el medicamento
pembrolizumab  en  la  dosis  y  durante  el  plazo  que
determine  su  médico  tratante,  todo  bajo  la
responsabilidad  y  supervisión  médica  de  ese
profesional.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-026369-0007-CO 2022002912 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.- 

21-026446-0007-CO 2022002913 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.- 

21-026448-0007-CO 2022002914 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal
Álvarez Juárez y a Marjorie Obando Elizondo, por su
orden,  gerente  médico  y  coordinadora  del  Comité
Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social,  o a quienes en sus
lugares ocupen tales cargos, que adopten las medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a
efectos  de  que  la  amparada  reciba  el  medicamento
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“Pertuzumab” por el tiempo y en la dosis prescrita por
su  médico  tratante;  lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindiquen  tal  medicamento  y  se  sigan  los
lineamientos  recomendados  en  el  Dictamen  Médico
Legal n.°2022-0000685. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese. -

21-026452-0007-CO 2022002915 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal
Álvarez  Juárez,  en  su  condición  de  gerente  médico,
Marjorie  Obando  Elizondo,  en  su  condición  de
coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, y
a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de
directora general del Hospital San Juan de Dios, todos
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes
ocupen  dichos  cargos,  que  adopten  las  medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a
efectos  que  el  amparado  [Nombre  001] reciba
inmediatamente,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  el  tratamiento  de
"Regorafenib” por el tiempo y en la dosis prescrita, lo
anterior siempre y cuando no sobrevenga una variación
de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindique  tal  medicamento  y  se  sigan  los
lineamientos  recomendados  en  el  dictamen  médico
legal n.º 2022-0000070. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-000085-0007-CO 2022002916 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.- 

22-000146-0007-CO 2022002917 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios causados.
Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en su condición
de  directora  general  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  abstenerse  de
incurrir nuevamente en los hechos que dieron lugar a la
declaratoria con lugar de este recurso. Se advierte a las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas corpus
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

22-000175-0007-CO 2022002918 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal
Álvarez Juárez, Gerente Médico, y a Marjorie Obando
Elizondo,  Coordinadora  a.c.  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social,  o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten
las acciones pertinentes para que [Nombre 001], cédula
de  identidad  [Valor  001],  reciba  inmediatamente  el
tratamiento APALUTAMIDA, por el tiempo y en la dosis
prescrita  por  su  médico  tratante,  bajo  la
responsabilidad y supervisión de ésta. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Comuníquese. 

22-000194-0007-CO 2022002919 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

22-000264-0007-CO 2022002920 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mylena
Quijano Barrantes, en su condición de directora general
de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos y a Maria Eugenia
Villalta Bonilla y Eugenia Cruz Harley, en su condición
de directora general y jefe del Servicio de Oftalmología,
ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en
su  lugar  ocupen  el  cargo,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que
1)  se  determine  de  manera  coordinada  el  centro
médico en que debe ser atendida la amparada, 2) en
un plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  valore  a  la  parte
amparada [Nombre 001] en el Servicio de Oftalmología
de ese centro  médico,  a  fin  de que se  determine  el
tratamiento médico a seguir acorde a su patología; 3)
en  caso  de  que  se  confirme  la  conveniencia  o
necesidad de la cirugía reclamada, esta se le realice
dentro  del  plazo  de  UN  MES,  todo  bajo  la  estricta
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no contraindique tal intervención; 4) asimismo,
en caso de requerir la amparada citas posteriores como
parte  del  control  de seguimiento de la  patología  que
padece,  deberán  los  recurridos  tomar  las  medidas
pertinentes   para  que  las  mismas  se  realicen  en  un
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plazo  razonable  y  en  el  centro  médico  que  se  haya
determinado que es competente, todo bajo la estricta
responsabilidad  de  su  médico  tratante  y  sin  que  los
problemas de  listas  de  espera  o  falta  de  cupo  sean
criterios  determinantes.  Se  ordena  a  los  recurridos
tomar  las  medidas  de  comunicación  y  coordinación
necesarias para dar cumplimiento a la presente orden.
Todo ello,  siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  de  servicios  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  les  advierte  que,  de  no
acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-000508-0007-CO 2022002921 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.- 

22-000669-0007-CO 2022002922 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad
recurrida de lo indicado en el Considerando IV de esta
sentencia. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. 

22-000753-0007-CO 2022002923 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se
ordena a Tania Melissa Jiménez Umaña en su calidad
de Directora General del Hospital Monseñor Sanabria
de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en
su  lugar  ocupe  el  cargo  que  proceda  EN  FORMA
INMEDIATA a gestionar lo que corresponda para que
se le entregue al amparado el CORSET DE LONA L-S
VARILLAS  FLEXIBLES.  REF  A  NEUROCIRUGÍA.
PLANTILLAS AL 8 MM, CCE 5 MM HASTA MEDIOPIE.
AINES PRN. De otra parte se le ordena a Kenny Garza
Sánchez  en  su  calidad  de  Directora  del  Centro  de
Atención  Institucional  Adulto  Mayor  o  a  quien  en  su
lugar  ocupe  el  cargo  que  proceda  EN  FORMA
INMEDIATA  a  realizar  el  trámite  de  la  referencia  al
servicio  de  neurocirugía  del  Hospital  Monseñor
Sanabria  de la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social
que fue emitido a favor del amparado con prioridad alta
desde  el  15  de  mayo  del  2021.Tomen  nota  las
autoridades del Hospital Monseñor Sanabria Martínez
del penúltimo Considerando de esta sentencia.  En lo
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

22-000860-0007-CO 2022002924 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se declara  con
lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la  condenatoria  en costas.  Comuníquese  la  presente
resolución  al  Presidente  Ejecutivo  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social.

22-000894-0007-CO 2022002925 RECURSO DE HABEAS Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
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CORPUS únicamente  en  cuanto  al  incidente  de  libertad
condicional  y  a  la  valoración  ordinaria  se  refiere.  En
consecuencia,  se  le  ordena  a  Rocío  Araya  Rojas,
Subdirectora del Instituto Nacional de Criminología, o a
quien  ocupe  ese  cargo,  que  realice  las  gestiones
necesarias para que, en el plazo de tres días contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se reenvíe al
Juzgado de Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica
sede Guápiles-Pococí  el  acuerdo tomado en relación
con la solicitud del tutelado. Se ordena a Juan Carlos
Jiménez Marín, Juez del Juzgado de Ejecución de la
Pena de la Zona Atlántica sede Guápiles-Pococí, o a
quien  ocupe  su  cargo,  que  realice  las  gestiones
necesarias para que en el plazo de un mes, contado a
partir de la recepción del acuerdo del Instituto Nacional
de  Criminología,  se  resuelva  el  incidente  presentado
por el tutelado. Se ordena Tatiana Vallecillos Sánchez,
Directora  del  Centro  de  Atención  Institucional  Carlos
Luis Fallas, o a quien ocupe ese cargo, abstenerse de
incurrir en los hechos que dieron mérito a la presente
estimatoria.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-000912-0007-CO 2022002926 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia
Díaz Valverde y Eva Acuña Chinchilla, en su condición
respectiva de Directora general y Jefe a.i. del Servicio
de  Medicina  y  especialidad  de  psiquiatría  ambas
funcionarias del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes ocupen dichos cargos, que lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que en el  plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, a partir de la notificación de esta sentencia,
brinden  y  notifiquen  la  respuesta  a  la  gestión
presentada  por  el  recurrente  el  04  de  diciembre  de
2021, y a su vez, lo refieran al ente competente para
ser  valorado  con  fines  de  reubicación  laboral.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  Ejecución  de  Sentencia  de  lo  Contencioso
Administrativo. Notifíquese.-

22-000924-0007-CO 2022002927 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente,  en  contra  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
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ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados
Castillo Víquez y Araya García y la Magistrada Picado
Brenes ponen nota.  El  Magistrado  Rueda Leal  salva
parcialmente  el  voto  respecto  a  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Notifíquese.-

22-000926-0007-CO 2022002928 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,
únicamente en cuanto a las actuaciones del  Hospital
San Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura, Directora General y a Manuel Vindas Montero,
Jefe del Servicio de Cirugía del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
adoptar  las  medidas  necesarias  para  que  el  21  de
febrero de 2022, las 12:00 p.m., la amparada [Nombre
001], cédula de identidad [Valor 001], sea valorada por
el  Dr.  Luis  Naranjo  Jiménez,  según  sea  posible  de
acuerdo con la  reorganización  del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
en costas. En lo que se refiere al Instituto Nacional de
Seguros se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

22-001001-0007-CO 2022002929 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.-

22-001009-0007-CO 2022002930 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

22-001011-0007-CO 2022002931 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal
Álvarez Juárez, Gerente Médico, y a Marjorie Obando
Elizondo,  Coordinadora  a.c.  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social,  o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten
las acciones pertinentes para que [Nombre 001], cédula
de  identidad  [Valor  001],  reciba  inmediatamente  el
tratamiento ABIRATERONA, por el tiempo y en la dosis
prescrita  por  su  médico  tratante,  bajo  la
responsabilidad y supervisión de ésta. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
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que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Comuníquese. 

22-001034-0007-CO 2022002932 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad
recurrida de lo indicado en el considerando V de esta
sentencia. 

22-001069-0007-CO 2022002933 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso,
únicamente  para  efectos  indemnizatorios  por  los
hechos atribuibles al Juzgado de Ejecución de la Pena
de  Alajuela.  Respecto  a  las  demás  autoridades  se
declara  sin  lugar  el  recurso.  Consecuentemente,  se
condena al Estado al  pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-001077-0007-CO 2022002934 RECURSO DE AMPARO Por tanto: Se declara con lugar el recurso, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Krisia Díaz Valverde y Rodolfo Fernández Flores, en
su condición respectiva de Directora General y Jefe de
Sección de Cirugía y de la especialidad de ortopedia;
ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez,   o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que,  en  la  hora  y  fecha
indicada, a saber, a las 11:00 horas del 21 de marzo
2022, la amparada sea valorado en forma presencial en
el Servicio de Ortopedia, siempre y cuando no exista
alguna causa o condición médica que lo impida y sea
posible  de  acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  De  ser
necesario deberá coordinar su atención con otro centro
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal  pone nota.  Los Magistrados Salazar  Alvarado y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
en costas. Notifíquese.-

22-001080-0007-CO 2022002935 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alba
Guadamuz Cubillo,  en su condición de Coordinadora
del  Programa  de  Vacunación  del  Área  de  Salud  de
Santa Cruz de la Caja Costarricense de Seguro Social,
o  a  quien  ejerza  dicho  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
esté dentro del ámbito de sus competencias para que,
en  el  plazo  de  TRES  DÍAS,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  aplique  a  la
amparada  [Nombre 001], la dosis de la vacuna contra
el virus del Papiloma Humano, si otro criterio médico no
lo desaconseja. Se advierte a la recurrida que de no
acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
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tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado Castillo  Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. La Magistrada Garro
Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

22-001115-0007-CO 2022002936 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas
Montero Chacón y a Javier Sevilla Calvo, en condición
de  director  general  y  de  jefe  de  Clínica  Servicio  de
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  México,  o  a  quienes
ejerzan  esos  cargos,  que  coordinen  lo  necesario  a
efecto que en el plazo de OCHO DÍAS, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  programe la
valoración que echa de menos la recurrente y se defina
el tipo de resolución que requiere por su condición; en
caso de que la paciente amerite una quirúrgica, esta
deberá  realizarse  dentro  de  los  TRES  MESES
siguientes a la notificación de esta misma resolución,
siempre  que  este  no  se  encuentre  contraindicada,  y
bajo  la  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante. Lo anterior de acuerdo con la reorganización
del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19).  En  caso  de  que  no  sea  posible  cumplir  con  lo
anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la pandemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo,  y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

22-001127-0007-CO 2022002937 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Karen Gabriela Rodríguez Segura, en su condición
de  Directora  Médica  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que en la última semana del mes
de  abril  de  2022  el  recurrente  [Nombre  001] sea
internado  y  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,
conforme a lo informado, siempre y cuando sea posible
de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
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pandemia de coronavirus COVID-19. Lo anterior, bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante, siempre que una variación en las condiciones
médicas  del  paciente,  no  contraindiquen  tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se
advierte a la recurrida que, de no acatar la orden dicha,
incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.   La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese. 

22-001130-0007-CO 2022002938 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de
directora general del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a  quien  ocupe  el  cargo,  que  dicte  las  órdenes
necesarias para que, efectivamente, a la recurrente se
le  realice  el  ultrasonido  que  requiere  en  ese  centro
médico el próximo 22 de febrero de 2022, tal y como se
informó bajo juramento;  lo anterior  siempre y cuando
sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo
que pueda presentar la recurrente y, de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo
anterior, bajo la prevención que, de conformidad con el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-001142-0007-CO 2022002939 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura  y  Manuel  Vindas  Montero,  por  su
orden, directora general y jefe del servicio de Cirugía,
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata
dispongan lo necesario para que dentro del  plazo de
UN MES,  contado  a partir  de la  notificación  de esta
sentencia,  se  le  practique  a  la  tutelada  la  cirugía
requerida.  Todo  ello  bajo  estricta  supervisión  y
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responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la
paciente no contraindique tal intervención y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales,  y  que sea  posible  de acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de
la  COVID-19.  Además,  si  fuere  necesario,  deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-001171-0007-CO 2022002940 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-001172-0007-CO 2022002941 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin
ordenar  la  libertad  del  tutelado,  solo  en  cuanto  a  la
Defensa Pública de Liberia, en virtud de la omisión de
notificar al amparado, dentro de un plazo razonable, la
resolución de ampliación de su prisión preventiva. Se
condena al Estado al  pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-001178-0007-CO 2022002942 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Alejandra María Rosales Rosas, en su condición de
Directora  Médica  del  Centro  de  Atención  Integral  de
Salud  Dr.  Marcial  Fallas  Díaz  o  a  quien  ocupe  ese
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que el 23 de febrero de 2022 el
recurrente  [Nombre  001] sea  atendido  por  el
otorrinolaringólogo, conforme a lo informado, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19.
Se advierte a la recurrida que, de no acatar la orden
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no

14

Documento firmado digitalmente
10/06/2022 14:45:49



la condenatoria en costas. Notifíquese. 

22-001189-0007-CO 2022002943 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano
Lemos Pires y Juan Carlos Ruiz Guevara, por su orden
director  general  y  jefe  del  Servicio  de  Odontología,
ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,
o a quienes ejerzan esos cargos,  que dispongan las
acciones y  coordinaciones necesarias,  para que a la
amparada  [Nombre  001],  portadora  de  la  cédula  de
identidad n.º  [Valor 001], le sea conferida una cita en
ese Servicio en el plazo máximo de UN MES, contado
a partir de la notificación de este pronunciamiento, si
otra causa médica no lo impidiere y ello fuere posible
de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a los
funcionarios  supracitados  que de conformidad  con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-001193-0007-CO 2022002944 RECURSO DE AMPARO Deberá  estarse  el  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta
Sala en la sentencia número 2022-002114 de las 9:30
horas del 25 de enero de 2022.

22-001209-0007-CO 2022002945 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Krisia Díaz Valverde y Rodolfo Fernández Flores, por
su  orden,  directora  general  y  jefe  de  la  Sección  de
Cirugía, Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital
Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, que de
manera inmediata dispongan lo necesario para que, el
12 DE ABRIL DE 2022, fecha indicada en el informe
rendido ante  esta Sala,  se valore al  amparado en el
Servicio  de  Ortopedia.  Todo  ello,  siempre  que  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la pandemia de la covid-19. Se advierte a la parte
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese. 

22-001221-0007-CO 2022002946 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados
Castillo Víquez y Rueda Leal ponen nota.

22-001224-0007-CO 2022002947 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  indicado  al  final  del
penúltimo considerando de esta Sentencia.-
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22-001241-0007-CO 2022002948 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

22-001256-0007-CO 2022002949 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

22-001258-0007-CO 2022002950 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

22-001264-0007-CO 2022002951 RECURSO DE AMPARO De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el
recurso sin especial condenatoria en costas, daños y
perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas.

22-001270-0007-CO 2022002952 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente contra el  Centro de Atención Institucional
Jorge Arturo Montero Castro y el Hospital San Rafael
de Alajuela. A) Se ordena a Jenny Chacón Fernández,
Directora  General  Centro  de  Atención  Institucional
Jorge Arturo  Montero Castro,  o,  a quien en su lugar
ejerza ese cargo,  que gire  las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  el  plazo
improrrogable  de  CUARENTA  Y  OCHO  HORAS,
contado a partir  de la  notificación de esta  sentencia,
proceda a  entregar  al  amparado,  el  comprobante  de
transmisión  de  fax  de  fecha  17  de  enero  de  2022
remitido al  Juzgado de Ejecución de la  Pena.  B)  Se
ordena a  la  Dra.  Karen  Rodríguez  Segura,  Directora
General  y  al  Dr.  Manuel  Vindas  Montero,  Jefe  del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  dichos
cargos, que de forma inmediata a la comunicación de
esta resolución, ejecuten las acciones necesarias, para
que a [Nombre 001], cédula de identidad [Valor 001], se
le programe y practique la cirugía prescrita en el plazo
no mayor a un mes, contado a partir de la notificación
de  la  presente  resolución;  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las
circunstancias médicas del paciente que contraindiquen
tal procedimiento quirúrgico y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Lo  anterior,  bajo
apercibimiento de que con base en lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de hábeas corpus y que no la cumplieren o no
la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado y a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de los daños y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En
cuanto a lo demás, se declara sin lugar el recurso. En
cuanto al Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela,
se desestima el recurso. Notifíquese.  

22-001281-0007-CO 2022002953 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 
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22-001283-0007-CO 2022002954 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en
cuanto a la falta de coordinación por parte del centro de
atención institucional Jorge Arturo Montero Castro, así
como por el plazo de espera desproporcionado al que
el hospital San Rafael de Alajuela pretende mantener al
tutelado  para  la  atención  médica  que  requiere.  Se
ordena a Medelyn Garita Oviedo y a Adín Largo Cruz,
por su orden, directora general  a.i  y director médico,
ambos del centro de atención institucional Jorge Arturo
Montero  Castro,  o  a  quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que giren las ordenes pertinentes, dentro
del ámbito de sus competencias, a efectos de que: a)
coordinen con las autoridades del hospital San Rafael
de Alajuela la programación de la cita del tutelado en el
Servicio  de  Gastroenterología  y  procuren  su  efectivo
traslado a ese nosocomio el día de la cita en cuestión,
siempre que otra causa ajena no lo impida; b) deberán
procurar brindarle atención médica al recurrente, en la
fecha  señalada  a  este  Tribunal,  sea  en  febrero  de
2022; la cual le debe ser proporcionada siempre que
este así lo solicite, según los protocolos establecidos al
efecto. Además, se ordena a Karen Rodríguez Segura
y a Nestor Azofeifa  Delgado, por  su orden, directora
general  y  jefe  del  Servicio  de  Medicina,  ambos  del
hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a  quienes en sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  ordenes
pertinentes, dentro del ámbito de sus competencias, a
efectos  de  que:  a)  al  amparado  se  le  efectúe  el
ultrasonido de abdomen que le fue prescrito, dentro de
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación  de  este  pronunciamiento;  b)  deberán
programar  la  cita  del  tutelado  en  el  Servicio  de
Gastroenterología dentro de un plazo razonable y sin
dilaciones  indebidas,  de  lo  cual  deberán  informar  al
centro  de atención institucional  Jorge Arturo  Montero
Castro para el traslado del tutelado. Todo lo anterior,
siempre que la reorganización del servicio hospitalario
decretada por la pandemia por la COVID-19 lo permita;
de no ser posible, deberán reprogramar la operación lo
más pronto posible, tomando en cuenta la situación de
salud  del  paciente.  Se  advierte  que,  según  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social y al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

22-001294-0007-CO 2022002955 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Jenny
Patricia Chacón Fernández y Adín Largo Cruz, por su
orden, directora general a.i. y director médico, ambos
del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo
Montero  Castro,  o  a  quienes en sus lugares ejerzan
esos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario
dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el
plazo máximo de TRES DÍAS, contados a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  asigne  una  cita  al
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recurrente  para  ser  valorado  a  la  brevedad  en  el
Servicio  de  Odontología  de  la  Clínica  del  centro
penitenciario.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese. 

22-001310-0007-CO 2022002956 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente, en contra del Ministerio de Justicia y Paz.
Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y a Viviana Boza
Chacón, en sus calidades respectivas de ministra  de
Justicia  y  Paz,  así  como  directora  general  de
Adaptación Social, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, abstenerse de incurrir nuevamente en los
hechos que dieron mérito a la presente estimatoria. Lo
anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas
corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado
Castillo  y,  el  Magistrado  Salazar  ponen  nota.
Notifíquese.

22-001321-0007-CO 2022002957 RECURSO DE AMPARO Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a
Taciano Lemos Pires, en condición de Director General
y  Hugo  Dobles  Noguera,  en  condición  de  Jefe  del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Rafael Ángel
Calderón Guardia de la Caja Costarricense del Seguro
Social o a quien en su lugar ocupe el cargo, que gire
las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que a la parte recurrente  [Nombre
001], cédula de identidad [Valor 001], se le practique la
cirugía que requiere, en el Servicio de Ortopedia de ese
nosocomio,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES
contado a partir de la comunicación de esta sentencia,
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente
que  contraindiquen  tal  procedimiento  quirúrgico.  Lo
anterior de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre
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y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se les
advierte  a  los recurridos que,  de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. 

22-001328-0007-CO 2022002958 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Prisilla
Balmaceda Chaves, directora general del Hospital San
Vicente de Paul,  o  a  quien en su lugar  ocupe dicho
cargo, que realice las gestiones necesarias para que,
en  el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  practique  a  la
recurrente la cirugía que requiere, si otra causa médica
no  lo  impide  y  bajo  la  responsabilidad  del  médico
tratante. Lo anterior de acuerdo con la reorganización
del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota.

22-001329-0007-CO 2022002959 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-

22-001353-0007-CO 2022002960 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar este recurso. 

22-001356-0007-CO 2022002961 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-

22-001357-0007-CO 2022002962 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano
Lemos Pires y Hugo Dobles Noguera, en su condición
de  director  general  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,
o a quien en su lugar  ocupe el  cargo,  que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
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competencias para que, dentro del plazo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, se efectúe la cirugía de cadera que requiere
la tutelada [Nombre 001], bajo el criterio y conformidad
de sus médicos tratantes. Todo ello, siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  de
servicios decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena
de prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa a quien reciba una orden de esta
Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese.

22-001362-0007-CO 2022002963 RECURSO DE AMPARO Se declara con  lugar  el  recurso.  Se ordena a  María
Eugenia Villalta Bonilla,  en su condición de Directora
General del Hospital San Juan de Dios, o, a quien en
su  lugar  ejerza  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes dentro del  ámbito de sus competencias a
efectos  de  que  a  la  amparada  [Nombre  001],  se  le
realice  la  cirugía  que  se  le  prescribió  en  el  Servicio
Maxilofacial del hospital accionado, dentro del plazo de
TRES MESES, contado a partir  de la  notificación de
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide, bajo
la  responsabilidad  de  su  médico  especialista  y  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

22-001363-0007-CO 2022002964 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Dra.
Krisia Díaz Valverde, Directora General y al Dr. Rodolfo
Fernández Flores, Jefe de Sección de Cirugía y de la
Especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital Max
Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ejerzan
esos cargos, dispongan de manera pronta y oportuna
las acciones y coordinaciones necesarias, para que en
el plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el
procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte
amparada  [Nombre  001],  cédula  de  identidad  [Valor
001],  todo bajo estricta  supervisión y  responsabilidad
de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista
alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos
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los requerimientos preoperatorios e instituciones y sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19); de no ser
posible,  deberá  reprogramarse  la  atención  médica  lo
más pronto posible, tomando en cuenta la situación de
salud  de  la  paciente.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

22-001373-0007-CO 2022002965 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall
Álvarez  Juárez  y  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su
orden,  gerente  médico  y  coordinadora  del  Comité
Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social,  o a quienes ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito de sus competencias, a fin de que, de manera
INMEDIATA,  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el
medicamento  OLAPARIB,  en  la  dosis  y  durante  el
tiempo que su médico tratante así lo recomiende, bajo
estricta  supervisión  del  profesional  en  medicina  que
conoce el caso de la tutelada. Lo anterior se dicta con
la  advertencia  de  que  según  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-001381-0007-CO 2022002966 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

22-001382-0007-CO 2022002967 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Comuníquese  al
presidente  ejecutivo  de  la  Caja  Costarricense  del
Seguro Social.

22-001384-0007-CO 2022002968 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

22-001392-0007-CO 2022002969 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de
directora general del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a  quien  ocupe  el  cargo,  que  dicte  las  órdenes
necesarias para que el recurrente sea valorado en ese
centro médico el próximo 25 de febrero de 2022, tal y
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como se informó bajo juramento; lo anterior siempre y
cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de
riesgo que pueda presentar el recurrente y, de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Además,
se le ordena a Gerson Gómez Durán, en su condición
de director de la Unidad de Atención Integral Reinaldo
Villalobos Zúñiga, o a quien ocupe el cargo, realizar las
acciones que estén dentro de sus competencias para
trasladar al recurrente a dicha cita del 25 de febrero de
2022 en el Hospital San Rafael de Alajuela. Lo anterior,
bajo la prevención que, de conformidad con el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano  Aguilar
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas. Notifíquese.

22-001393-0007-CO 2022002970 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en
contra  de  la  Unidad  de  Atención  Integral  Reynaldo
Villalobos Zúñiga por la falta de traslado del recurrente
a la cita médica programada para el 21 de diciembre de
2021.  Se  ordena  a  Gerson  Gómez  Durán,  en  su
condición  de  director  a.i.  de  la  Unidad  de  Atención
Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a quien ocupe tal
cargo,  así  a  como  quien  ejerza  el  cargo  de  director
médico  de  la  Unidad  de  Atención  Integral  Reynaldo
Villalobos  Zúñiga,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario  con  la  Dirección  Médica  del  Hospital  San
Rafael  de  Alajuela,  a  efectos  de  que  se  traslade  al
privado  de  libertad  amparado a  ese  nosocomio  para
que sea valorado en el Servicio de Cirugía en la fecha
en que tales atenciones le  sean programadas por  el
nosocomio.  Lo  anterior  se  dicta  siempre  que  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  pandemia  por  la  covid-19.  Además,  si  fuese
necesario, se deberá coordinar con otro centro médico
que tenga disponibilidad de espacios, de ser el caso.
Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. En todo lo demás, se declara sin lugar el
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recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese

22-001394-0007-CO 2022002971 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

22-001402-0007-CO 2022002972 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de
Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, adoptar las
medidas  necesarias  para  que  el  amparado  [Nombre
001], cédula de identidad [Valor 001], sea atendido en
las fechas indicadas en el informe rendido a esta Sala,
sea 16 y 23 de febrero del año 2022, según sea posible
de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  El Magistrado Rueda Leal pone
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.   La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
en costas. 

22-001405-0007-CO 2022002973 RECURSO DE AMPARO De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el
recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y
perjuicios. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los
magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la  parte
dispositiva  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese.

22-001415-0007-CO 2022002974 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Juan
Antonio Ugalde Muñoz y a Javier Sevilla Calvo, por su
orden, director general y jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del hospital México, o a quienes en sus lugares
ejerzan esos cargos, que giren las ordenes pertinentes
dentro del  ámbito de sus competencias a efectos de
que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, al
amparado se le efectúe la cirugía que le fue prescrita
desde  el  2  de  julio  de  2021;  lo  anterior  está
condicionado al criterio, supervisión y responsabilidad
del  médico tratante,  y  siempre que la  reorganización
del servicio hospitalario decretada por la pandemia por
la  COVID-19  lo  permita;  de  no  ser  posible,  deberán
reprogramar  la  operación  lo  más  pronto  posible,
tomando en cuenta la situación de salud del paciente.
Se advierte que, según lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y
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no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-001417-0007-CO 2022002975 RECURSO DE AMPARO Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso.
Se ordena a Karol Rojas Sánchez, en su condición de
directora,  Loyda Marín Hernández, en su carácter de
jefa del Área Médica y Carlos Benavidez Barrantes, en
su calidad de jefe Policial, todos del Centro de Atención
Institucional  de  San José,  o  a  quienes  ejerzan  tales
cargos, tomar las medidas necesarias, en el ámbito de
sus competencias, para que el tutelado sea trasladado
puntualmente y con celeridad a sus citas médicas, a fin
de que pueda recibir  atención médica oportuna en la
Clínica Dr. Ricardo Moreno Cañas. Lo anterior, bajo el
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  o  de  hábeas  corpus  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

22-001419-0007-CO 2022002976 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

22-001421-0007-CO 2022002977 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se
ordena: 1) a Dayana Castro Umaña, en su condición de
Directora a.i. y Presidenta del Consejo Interdisciplinario
de la Unidad de Atención Integral Pabru Presbere de
Pérez Zeledón, o a quien en su lugar ocupe el cargo,
que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que se cumpla la prevención que
les notificó el Instituto Nacional de Criminología el 25
de enero de 2022 respecto al caso del tutelado, en un
plazo no mayor de QUINCE DÍAS, contado a partir de
la notificación de esta sentencia;  y 2) a Rocío Araya
Rojas,  en su condición de Sub-Directora del  Instituto
Nacional de Criminología, o a quien en su lugar ocupe
el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que en el plazo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  recepción  de  dicha
documentación,  resuelva  de  manera  definitiva  y
notifique lo correspondiente en el caso del tutelado. Se
les advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán
en el  delito de desobediencia  y,  que de conformidad
con el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
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Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-001433-0007-CO 2022002978 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.  

22-001440-0007-CO 2022002979 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia de lo dispuesto en el considerando quinto de
esta sentencia.

22-001441-0007-CO 2022002980 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  dispuesto  en  el
Considerando IV de la presente resolución.

22-001444-0007-CO 2022002981 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Randal
Álvarez  Juárez,  Gerente  Médico,  y  a  Jeffrey  Jacobo
Elizondo, Secretario Técnico a.i. del Comité Central de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
realicen las gestiones necesarias para que, de manera
inmediata, se suministre al amparado el medicamento
apalutamida  en  las  dosis  y  durante  el  tiempo  que
indique su médico tratante y bajo su responsabilidad.
Se advierte que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-001446-0007-CO 2022002982 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  indicado  en  el
considerando V de esta sentencia.  Notifíquese.

22-001448-0007-CO 2022002983 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

22-001450-0007-CO 2022002984 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Krisia
Díaz  Valverde  y  Rodolfo  Fernández  Flores,  por  su
orden,  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de
Otorrinolaringología, ambos del Hospital Max Peralta, o
a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera
inmediata dispongan lo necesario para que dentro del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía
prescrita. Todo ello se dicta bajo estricta supervisión y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que
una variación en las condiciones médicas del paciente
no  contraindique  tal  intervención,  se  hayan  cumplido
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales,  y  que sea  posible  de acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de
la  COVID-19.  Además,  si  fuere  necesario,  deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota
aparte. El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada
Garro Vargas suscriben nota conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-001451-0007-CO 2022002985 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Marvin  Antonio  Palma Lostalo,  en su condición de
Director General  y a Patricia Montero Chacón, en su
condición de Jefa del Servicio de Rayos Equis, ambos
funcionarios del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño
de la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL,
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que
el día indicado, sea el día 14 de febrero de 2022, se
realice el TAC a la amparada, como se ha informado
bajo juramento. Todo ello, siempre y cuando no exista
alguna causa o condición médica que lo impida y sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  epidemia  de  COVID-19.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la
Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado
Castillo  Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.-

22-001452-0007-CO 2022002986 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano
Lemos Pires, Director General y Giancarlo Rodríguez
Maroto, Jefe Departamento Hemato Oncología, ambos
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia,
o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que
dispongan lo necesario para que el amparado  [Nombre
001], cédula de identidad  [Valor 001], se le realice la
cirugía  que  requiere,  según  el  criterio  de  su  médico
tratante, dentro del plazo de UN MES, contado a partir
del cese de la declaratoria de emergencia hospitalaria
con  ocasión de la  epidemia de coronavirus  y  si  otra
causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo criterio y
responsabilidad de su médico tratante.  Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
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dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal, pone nota. Notifíquese.- 

22-001456-0007-CO 2022002987 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena,
a Alejandra María Rosales Rosas, y a Anyoly Berrocal
Gómez  por  su  orden  Directora  Médica  y  Jefe  del
Servicio  de  Imágenes Médicas,  ambos  del  CAIS Dr.
Marcial  Fallas  Díaz,  que  de  manera  inmediata
dispongan lo  necesario  para que, el  9 de febrero de
2022, fecha indicada en el  informe rendido ante esta
Sala,  se  le  efectué  a  la  tutelada  el  ultrasonido  que
necesita.  Todo  ello,  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo con la  reorganización  del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  de  la  covid-19.  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese. 

22-001457-0007-CO 2022002988 RECURSO DE AMPARO De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  por  mayoría  se  declara
CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  MARIANELA
FALLAS VILLALOBOS, en condición de Directora del
Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas o, a
quien en su lugar ejerza ese cargo,  que coordinen y
disponga lo necesario a efectos de que al tutelado le
sean  entregado  los  medicamentos  que  requiera  de
manera oportuna. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Araya
García y la Magistrada Picado Brenes, ponen nota. El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal  salva parcialmente el  voto  respecto  a  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La
Magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Notifíquese.-

22-001461-0007-CO 2022002989 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen
Rodríguez Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su
orden  Directora  Médica  y  Jefe  del  Servicio  de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael,  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
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actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  cirugía  que  requiere  la
amparada  en  el  Servicio  recurrido  le  sea  realizada
dentro  del  plazo  máximo de tres  meses,  contados a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  que  se  mantenga  dicho  criterio
médico y sea posible de acuerdo con la reorganización
del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19).  En  caso  de  que  no  sea  posible  cumplir  con  lo
anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la pandemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Rueda Leal y la Magistrada Garro Vargas ponen notas
de manera separada. Notifíquese.- 

22-001464-0007-CO 2022002990 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes, Director uno, y a
Mario Alberto Vásquez Chaves, Jefe a.i. del Servicio de
Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis
Valverde Vega, o a quienes en su lugar ocupen dichos
cargos, adoptar las medidas necesarias para que el 28
de abril de 2022, a la amparada [Nombre 001], cédula
de  identidad  [Valor  001],  le  sea  sea  practicada  la
cirugía prescrita, bajo criterio y responsabilidad de su
médico tratante, y según sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota.   El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

22-001465-0007-CO 2022002991 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  consignado  in  fine  del
considerando III de este pronunciamiento. Notifíquese.
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22-001466-0007-CO 2022002992 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Karen  Rodríguez  Segura,  Directora  General  y  a
Néstor Azofeifa Delgado, jefe del Servicio de Medicina
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su
lugar  ocupen  dichos  cargos,  adoptar  las  medidas
necesarias para que el 21 de febrero de 2022, las 8:00
am,  la  amparada  [Nombre  001],  cédula  de  identidad
[Valor 001], sea valorado por la Dra. Priscilla Monterrey
Álvarez,  según  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.
La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto
y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
en costas. Notifíquese. 

22-001473-0007-CO 2022002993 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

22-001475-0007-CO 2022002994 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  José
Miguel Villalobos Brenes, en su condición de director
general del Hospital de las Mujeres Adolfo Carit Eva o a
quien  ocupe  dicho  cargo,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que,
dentro de un plazo no mayor a TRES MESES contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se efectúe
el procedimiento quirúrgico que requiere la amparada,
esto mientras que una variación de las circunstancias
médicas del paciente no contraindique tal intervención
y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Lo anterior, también siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo  establecido por el  artículo 71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-001477-0007-CO 2022002995 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena al  Dr.
Daver  Vidal  Romero,  Director  Médico  y  Jefatura  de
Urología del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o  a quien
en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  disponga  de  manera
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pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias, para que en el plazo máximo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo
que necesita la parte amparada  [Nombre 001], cédula
de identidad [Valor 001], todo bajo estricta supervisión
y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando  no  exista  alguna  causa  que  lo  impida  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e instituciones y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19);  de  no  ser  posible,  deberá
reprogramarse  la  atención  médica  lo  más  pronto
posible, tomando en cuenta la situación de salud de la
paciente. Se advierte a la autoridad recurrida que de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo,  y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

22-001479-0007-CO 2022002996 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a la Dra. Karen Rodríguez Segura, Directora General y
al  Dr.  Manuel  Vindas  Montero,  Jefe  del  Servicio  de
Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que de
forma inmediata a la comunicación de esta resolución,
ejecute  las  acciones  necesarias  para  que  [Nombre
001], cédula de identidad  [Valor 001]  sea atendido en
Ortopedia el 16 de marzo de 2022 fecha dispuesta con
ocasión de la notificación de la resolución de curso de
este  amparo  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

22-001483-0007-CO 2022002997 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-

22-001484-0007-CO 2022002998 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  sin  especial  condenatoria
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en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Tania
Melissa Jiménez Umaña, en su condición de Directora
General,  o a quien en su lugar ocupe ese cargo, así
como  a  quien  funja  como  Jefe  (a)  del  Servicio  de
Neurocirugía,  ambos del Hospital  Monseñor Sanabria
Martínez, que dispongan todo lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente,
para que se lleve a cabo la cita reprogramada para el
18 de febrero de 2022. Lo anterior, siempre y cuando
sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo
que pueda presentar la amparada y, de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de TRES MESES, luego de superada la epidemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  consigna
nota. El Magistrado Rueda pone nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese.-

22-001486-0007-CO 2022002999 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen
Rodríguez Segura, en su condición de directora general
del hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ejerza tal
puesto;  así  como a quien ocupe el cargo de jefe del
servicio  de  Ortopedia  del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario para que dentro del plazo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
atienda a la  tutelada en el  servicio  de Ortopedia  del
hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  siempre  que  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  pandemia  de  la  COVID-19.  Además,  si  fuere
necesario,  deberán coordinar  con otro  centro  médico
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez suscribe
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.
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22-001489-0007-CO 2022003000 RECURSO DE AMPARO Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.
Consecuentemente,  se  ordena  a  JUAN  ANTONIO
UGALDE MUÑOZ,  en  condición  de  Director  General
a.i., y a GUSTAVO ADOLFO JIMÉNEZ RAMÍREZ, en
condición de jefe del Servicio de Cirugía General  del
Hospital  México  de la  Caja  Costarricense de Seguro
Social o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen
y dispongan lo necesario para que a la amparada le
sean realizados los exámenes médicos que requiere,
así como, el procedimiento quirúrgico en caso de ser
procedente. Lo anterior, en el plazo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia y
de conformidad con las indicaciones y responsabilidad
de su médico tratante, siempre y cuando no lo impida
alguna otra  causa  médica.  Dicha  orden  se  emite  de
acuerdo con la  reorganización  del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista  posibilidad de hacerlo  antes.  Se le
previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota. Notifíquese.-

22-001490-0007-CO 2022003001 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se declara  con
lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rodolfo Fernández Flores, en su condición de directora
general  y  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe el cargo,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  en  la  fecha  indicada  en  el
informe,  sea  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses,  se
valore a  la  tutelada  [Nombre 001],  en el  Servicio  de
Ortopedia,  bajo  el  criterio  y  conformidad  de  sus
médicos  tratantes.  Todo  ello,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización de servicios
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  pena  de
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa a quien reciba una orden de esta Sala que
deba cumplir  o hacer cumplir y la inobserve, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
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Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese.

22-001501-0007-CO 2022003002 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente respecto a la falta de atención médica al
amparado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  el
Magistrado  Araya  García  y  la  Magistrada  Picado
Brenes  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda Leal  pone
nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  da  razones
diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva
parcialmente  el  voto  respecto  a  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. En lo demás, se desestima
el recurso. Notifíquese.

22-001508-0007-CO 2022003003 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

22-001511-0007-CO 2022003004 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso respecto de la jueza de
Ejecución de la Pena de Alajuela y del Director General
y el Presidente del Consejo Técnico Interdisciplinario,
ambos  del  Centro  de  Atención  Institucional  Nelson
Mandela.  Se  ordena  estas  dos  últimas  autoridades
recurridas, o a quienes en su lugar ocupen el cargo,
tomar las medidas correspondientes y en el ámbito de
sus competencias para que, en el plazo de ocho días,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
resuelva  el  recurso  de  revocatoria  interpuesto  por  el
recurrente y se le comunique lo que corresponda. Se
advierte que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena
de prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa a quien reciba una orden de esta
Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-001513-0007-CO 2022003005 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano
Lemos Pires, Director General, Carolina Jiménez Cruz,
Jefe del Servicio de Cirugía General y Jorge Navarro
Cruz, Jefe del Servicio de Ginecología del Hospital Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,   o  a  quienes  en  su
lugar  ocupen  ese  cargo,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que
[Nombre  001],  portadora  de  la  cédula  de  identidad
[Valor 001] se le practiquen las cirugías que requiere,
dentro  del  plazo máximo de tres  meses,   contado a
partir de la comunicación de esta sentencia, todo bajo
estricta responsabilidad y supervisión de sus médicos
tratantes,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente
que  contraindiquen  tal  procedimiento  quirúrgico.  Lo
anterior de acuerdo con la reorganización del servicio
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decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre
y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se les
advierte  a  los recurridos que,  de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota. Notifíquese.

22-001516-0007-CO 2022003006 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  indicado  en  el
considerando V de esta sentencia.  Notifíquese.

22-001521-0007-CO 2022003007 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad
recurrida  de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del
considerando III de esta sentencia.-

22-001526-0007-CO 2022003008 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso.  Se le ordena a Randal
Álvarez  Juárez,  Gerente  Médico,  y  a  Jeffrey  Jacobo
Elizondo, Secretario Técnico a.i. del Comité Central de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro, o a quienes ocupen esos cargos, que realicen
las  gestiones  necesarias  para  que,  de  manera
inmediata, se suministre a la amparada el medicamento
vinorelbina  en  las  dosis  y  en  las  condiciones  que
solicita su médico tratante y bajo su responsabilidad.
Se advierte que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-001530-0007-CO 2022003009 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  en  contra  del
Organismo  de  Investigación  Judicial  de  Heredia  y  el
Ministerio  de  Justicia  y  Paz.  Se  ordena  a  Abelardo
Solano  Díaz,  Fiorella  Salazar  Rojas  y  Viviana  Boza
Chacón, por su orden jefe de la Delegación Regional
de  Heredia  del  Organismo  de  Investigación  Judicial;
ministra  de  Justicia  y  Paz  y  directora  general  de  la
Dirección General  de Adaptación Social,  o a quienes
ejerzan  esos  cargos,  que  se  abstengan  de  incurrir
nuevamente en los actos que dieron mérito para acoger
este recurso. Se advierte a las autoridades recurridas
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que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
habeas  corpus,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  el  magistrado  Salazar
Alvarado consignan nota. En lo demás se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

22-001536-0007-CO 2022003010 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Daver
Vidal  Romero,  en  su  condición  de  director  médico  y
jefatura  de  Oftalmología  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio
Castro, o, a quien en su lugar ejerza ese cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de
TRES MESES contado a partir de la notificación de la
sentencia, se le practique a la parte amparada [Nombre
001],  cédula  de  identidad  [Valor  001],  la  cirugía
prescrita, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias médicas del  paciente  no contraindique
tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo
anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia
por  la  COVID-19;  de  no  ser  factible,  deberá
reprogramarse el procedimiento lo más pronto posible,
tomando en cuenta la situación de salud del paciente y
el plazo de espera al que se ha sometido. Se advierte a
la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-001548-0007-CO 2022003011 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  dispuesto  en  el
Considerando IV de la presente resolución.

22-001550-0007-CO 2022003012 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente en relación con el Juzgado de Ejecución de
la Pena de Cartago, sede Pérez Zeledón. Se ordena a
María Teresa Baldizón Navascués, jueza del Juzgado
de  Ejecución  de  la  Pena  de  Cartago,  sede  Pérez
Zeledón, o a quien ocupe ese cargo,  que realice las
gestiones  necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para que,  en el  plazo  máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se resuelva de forma definitiva el incidente
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de sustitución de pena interpuesto por el tutelado, y se
le notifique a este lo resuelto. Lo anterior se dicta con el
apercibimiento que de acuerdo con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena
de prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa a quien reciba una orden de esta
Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-001551-0007-CO 2022003013 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Araya
García  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
notas  separadas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  da
razones  diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria
en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

22-001552-0007-CO 2022003014 RECURSO DE AMPARO Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.
Consecuentemente,  se  ordena  a  TANIA  MELISSA
JIMÉNEZ UMAÑA, en condición de Directora General
del  Hospital  Monseñor  Sanabria  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese
cargo, que coordine y disponga lo necesario para que a
la  amparada  le  sea  realizado  el  procedimiento
quirúrgico  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  y  de
conformidad con las indicaciones y responsabilidad de
su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  lo  impida
alguna otra  causa  médica.  Dicha  orden  se  emite  de
acuerdo con la  reorganización  del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista  posibilidad de hacerlo  antes.  Se le
previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota. Notifíquese.-

22-001556-0007-CO 2022003015 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
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condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a María Eugenia Villalta Bonilla, directora general y a
Jorge Arauz Chavarría, jefe del Servicio de Cardiología,
ambos del Hospital San Juan de Dios o a quienes en
su lugar ocupen dichos cargos, disponer lo necesario
para que se mantenga la intervención quirúrgica de la
recurrente  en  el  plazo  señalado  por  la  autoridad
recurrida, sea UN MES. Lo anterior, siempre y cuando
no  exista  alguna  causa  o  condición  médica  que  lo
impida y sea posible de acuerdo a la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  esta
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
suscribe  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-001557-0007-CO 2022003016 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-

22-001558-0007-CO 2022003017 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Karen Rodríguez Segura y Manuel Vindas Montero,
por su orden, directora general y jefe del Servicio de
Cirugía, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
dispongan lo necesario para que a más tardar el 15 de
febrero de 2022 se le practique a la tutelada la cirugía
objeto de ese asunto, todo ello bajo estricta supervisión
y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del
paciente  no  contraindique  tal  intervención,  se  hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales,  y  que sea  posible  de acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de
la  COVID-19.  Además,  si  fuere  necesario,  deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la

37

Documento firmado digitalmente
10/06/2022 14:45:49



condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese. 

22-001562-0007-CO 2022003018 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda
Leal pone nota.

22-001566-0007-CO 2022003019 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Daver
Vidal Romero, en su doble condición de director médico
y jefe del Servicio de Ortopedia del Hospital Dr. Tony
Facio  Castro,  o  a  quienes  ocupen tales  cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a
TRES MESES, contado a partir  de la  notificación de
esta sentencia, se atienda al amparado en el Servicio
de  Ortopedia  del  hospital  recurrido  y,  en  caso  de
determinarse la procedencia de la cirugía reclamada, la
misma se programe y realice en un plazo razonable.
Además, si fuere necesario, deberán coordinar con otro
centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Lo
anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese. 

22-001567-0007-CO 2022003020 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

22-001582-0007-CO 2022003021 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda
Leal pone nota.

22-001594-0007-CO 2022003022 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara con
lugar el  recurso sin  especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal consigna
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-001595-0007-CO 2022003023 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-001596-0007-CO 2022003024 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-001597-0007-CO 2022003025 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
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parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

22-001599-0007-CO 2022003026 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen
Rodríguez Segura y a Manuel Antonio Vindas Montero,
por su orden, directora general y jefe del Servicio de
Cirugía, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que giren
las  ordenes  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  a  efectos  de  que,  dentro  del  plazo
máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  al  amparado  se  le
efectúe la cirugía que le fue prescrita desde el 1° de
marzo de 2018; lo anterior está condicionado al criterio,
supervisión  y  responsabilidad  del  médico  tratante,  y
siempre que la reorganización del servicio hospitalario
decretada por la pandemia por la COVID-19 lo permita;
de no ser posible, deberán reprogramar la operación lo
más pronto posible, tomando en cuenta la situación de
salud  del  paciente.  Se  advierte  que,  según  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-001600-0007-CO 2022003027 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de
directora médica del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  dicte  las  órdenes
necesarias para que, efectivamente, al recurrente se le
realice el TAC solicitado el próximo 10 de febrero de
2022 en ese centro médico. Además, que el recurrente
sea valorado en el Servicio de Vascular Periférico de
ese centro médico el próximo 14 de febrero de 2022, tal
y como se informó bajo juramento; lo anterior siempre y
cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de
riesgo que pueda presentar el recurrente y, de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo
anterior, bajo la prevención que, de conformidad con el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Los
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Magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

22-001603-0007-CO 2022003028 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano
Lemos Pires, en su condición de director general, y a
Hugo  Dobles  Noguera,  en  su  condición  de  jefe  del
Servicio de Ortopedia,  ambos del Hospital Dr.  Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen dichos
cargos,  que  giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven  a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que, dentro de un plazo no
mayor a UN MES contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se efectúe el procedimiento quirúrgico
que  requiere  el  amparado,  esto  mientras  que  una
variación de las circunstancias médicas del paciente no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,
también siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-001604-0007-CO 2022003029 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  la
Karen  Rodríguez  Segura,  Directora  General  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar
ejerza  ese  cargo,  disponga  de  manera  pronta  y
oportuna  las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,
para  que:  a)  Se  le  realicen  a  la  amparada  los
exámenes prequirúrgicos en la semana del 07 al 14 de
febrero  de  2022,  fecha  dispuesta  con  ocasión  del
presente amparo. b) Una vez realizados los exámenes
prequirúrgicos, se deberá en el plazo máximo de UN
MES, practicar el procedimiento quirúrgico idóneo que
necesita la  parte amparada  [Nombre 001],  cédula  de
identidad  [Valor 001],  todo bajo estricta supervisión y
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando  no  exista  alguna  causa  que  lo  impida  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e instituciones y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19);  de  no  ser  posible,  deberá
reprogramarse  la  atención  médica  lo  más  pronto
posible, tomando en cuenta la situación de salud de la
paciente. Se advierte a la autoridad recurrida que de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
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prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo,  y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

22-001606-0007-CO 2022003030 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente  respecto  a  la  cita  de  atención  de  la
amparada Erin Alana Cifuentes Jiménez. Se ordena a
Edgar  Carrillo  Rojas,  en  su  condición  de  Director
General, y a Graciela Barrantes Alfaro, en su condición
de Jefe del Servicio de Pediatría, ambos del Hospital
de San Carlos, o a quienes ocupen tales cargos, que
adopten las medidas necesarias para garantizar que a
la amparada  [Nombre 001] se le practique la cita que
tiene programada a las 10:00 horas del 25 de marzo de
2022 en el Servicio de Pediatría de ese centro médico.
Asimismo, de conformidad con lo informado, deberán
garantizar la atención del tutelado  [Nombre 002] a las
11:00 horas del ese mismo día en el servicio recurrido.
Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19). Se previene a los recurridos
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la  condenatoria  en costas.  Tome nota el  Hospital  de
San Carlos de lo  indicado en el  considerando VI  de
esta  sentencia.  En lo demás, se declara sin lugar  el
recurso. Notifíquese.

22-001607-0007-CO 2022003031 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Tania Melissa Jiménez Umaña en su condición de
directora general del hospital Monseñor Sanabria, o a
quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia, para que
se mantenga la cita del tutelado en la fecha indicada en
el  informe,  sea  el  1  de  marzo  de  2022 a  las  09:00
horas, y se determine el tratamiento a seguir según su
padecimiento,  de  conformidad  con  el  criterio  y
responsabilidad de su médica tratante. Lo anterior se
ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia
por  la  covid-19;  en  caso  de  imposibilidad,  deberá
reprogramarse  lo  más  pronto  posible,  tomando  en
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cuenta la situación de salud del paciente, su condición
de vulnerabilidad  y  el  plazo  de espera al  que se  ha
sometido. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

22-001608-0007-CO 2022003032 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Taciano  Lemos  Pires,  en  su  condición  de  director
general, y Jovel Bogantes Ledezma, en su condición de
jefe del Servicio de Cirugía Reconstructiva, ambos del
Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  los
cargos,  que dicten las órdenes necesarias para que,
efectivamente, a la amparada se le realice la cirugía en
ese centro médico el 18 de marzo de 2022, tal y como
se informó bajo juramento; lo anterior siempre y cuando
sea posible, según el criterio de su médico tratante y
tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda
presentar  la  amparada  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo
anterior, bajo la prevención que, de conformidad con el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-001610-0007-CO 2022003033 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen
Rodríguez Segura y a Manuel Vindas Montero, por su
orden, directora general y jefe del Servicio de Cirugía,
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  giren  las
ordenes  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias a efectos de que la tutelada sea valorada
en  el  servicio  médico  recurrido,  dentro  del  plazo
máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia; lo anterior, siempre que
la reorganización del servicio hospitalario decretada por
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la  pandemia  por  la  COVID-19  lo  permita;  de  no  ser
posible,  deberán  reprogramar  la  operación  lo  más
pronto posible, tomando en cuenta la situación de salud
del paciente. Se advierte que, según lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

22-001611-0007-CO 2022003034 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Krisia
Díaz Valverde, Directora General y Rodolfo Fernández
Flores, Jefe de Sección de Cirugía y de la Especialidad
de Urología; ambos funcionarios del Hospital Dr. Max
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo
de 1 MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se valore al amparado [Nombre 001], cédula
de identidad [Valor 001], en la Especialidad de Urología
del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo a la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de COVID-19. Se les advierte
que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo
71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

22-001612-0007-CO 2022003035 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se declara  con
lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en condición de Directora General y Rodolfo Fernández
Flores, en condición de Jefe de sección de Cirugía y de
la especialidad de Oftalmología y Optometría,  ambos
del Hospital  Max Peralta Jiménez o a quienes en su
lugar  ocupen  los  cargos,  realizar  las  acciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que
la amparada sea valorada en el Servicio de Optometría
en la  fecha indicada por  la  autoridad recurrida en el
informe rendido (17 de marzo de 2022). Lo anterior de
acuerdo con la  reorganización  del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
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razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo
anterior, bajo la advertencia de que de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.
La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto
y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese. 

22-001613-0007-CO 2022003036 RECURSO DE AMPARO De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el
recurso sin especial condenatoria en costas, daños y
perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en su
condición  de  Directora  Médica,  y  a  Manuel  Vindas
Montero,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quien  ejerza  ese  cargo,  que  adopte  las  medidas
necesarias  para  garantizar  que  a  la  amparada se  le
practique la cita  de valoración que tiene programada
para el 04 de abril de 2022 en ese centro médico. Lo
anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19). Se previene a los recurridos
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-001615-0007-CO 2022003037 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Priscilla  Balmaceda Chaves,  Directora General  y  a
Gerardo  Sáenz  Batalla,  jefe  del  Servicio  de  Cirugía
General, ambos del Hospital San Vicente de Paul, o a
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las
medidas necesarias para que en el mes de marzo de
2022, el amparado  [Nombre 001], cédula de identidad
[Valor 001], le sea sea practicada la cirugía prescrita,
bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y
según sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte  a  la  autoridad recurrida que de conformidad
con lo  establecido  en el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
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meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no
esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Castillo
Víquez pone nota. El  Magistrado Castillo  Víquez y la
Magistrada Garro Vargas ponen nota.   El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.
La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto
y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
en costas. Notifíquese.

22-001616-0007-CO 2022003038 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  sin  especial  condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Taciano
Lemos  Pires  y  a  Víctor  Sequeira  Rodríguez,  en  sus
calidades respectivas  de  Director  General  y  Jefe  del
Servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  todo  lo
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y
coordinen lo pertinente para que:  a)  el  4 de abril  de
2022,  a  la  amparada  se  le  efectúe  a  valoración
preoperatoria programada y; b) el 18 de abril de 2022
se practique a la tutelada la cirugía que le fue prescrita,
previo  cumplimiento  de  los  requisitos  preoperatorios,
así como bajo la estricta supervisión y responsabilidad
de su médico tratante.  Lo anterior  siempre y  cuando
sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo
que pueda presentar la amparada y, de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de TRES MESES, luego de superada la epidemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  consigna
nota.  El  Magistrado  Castillo  y  la  Magistrada  Garro
ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  pone  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.-

22-001620-0007-CO 2022003039 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Karen Rodríguez Segura y Manuel Vindas Montero,
por su orden Directora General y Jefe del Servicio de
Cirugía  y  la  Especialidad  de  Ortopedia;  ambos  de
Hospital  San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen
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dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro del
ámbito de sus competencias, para que efectivamente
se lleve a cabo la cita programada para el amparado el
17 de marzo de 2022, y  se determine el  tratamiento
médico a  seguir  para el  manejo  de  su  patología.  Lo
anterior, tomando en cuenta los factores de riesgo que
pueda  presentar  el  tutelado  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal,
de  forma  separada,  ponen  nota.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese.-

22-001622-0007-CO 2022003040 RECURSO DE AMPARO Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese.-

22-001623-0007-CO 2022003041 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a MARÍA
EUGENIA  VILLALTA  BONILLA,  en  su  condición  de
Directora  General,  y  a  Eugenia  Cruz  Harley,  en  su
condición de Jefe del Servicio de Oftalmología; ambos
funcionarios del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario  a  efecto  de  que  en  el  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se someta a la amparada al procedimiento
quirúrgico  requerido,  siempre  que  no  se  encuentre
contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión
de su médico tratante. Lo anterior de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible cumplir  lo anterior,  en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
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al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. El  Magistrado Castillo  Víquez y la
Magistrada  Vargas  Garro,  ponen  nota  de  forma
conjunta.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

22-001624-0007-CO 2022003042 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas
Montero Chacón, en su condición de Director General y
a  Javier  Sevilla  Calvo,  en  su  condición  de  Jefe  del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital México, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  al  paciente  se  le  realice  la
cirugía  pendiente  en  un  plazo  no  mayor  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia.  Lo anterior,  bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante,  siempre y cuando
sea posible de acuerdo con su condición de salud y,
además,  de  conformidad  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de superada  la  pandemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia de que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Rueda Leal  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  suscriben
notas. Notifíquese.-

22-001625-0007-CO 2022003043 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-

22-001627-0007-CO 2022003044 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  directora
médica, y a Manuel Vindas Montero, en su condición
de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a
TRES MESES, contado a partir  de la  notificación de
esta  sentencia,  se  efectúe  la  cirugía  que requiere  el
amparado,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas del  paciente  no contraindique
tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Además,  si  fuere
necesario,  deberán coordinar  con otro  centro  médico
que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Lo  anterior,
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siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-001628-0007-CO 2022003045 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena, a María
Eugenia  Villalta  Bonilla,  y  Manuel  Ramírez  Cardoce,
por su orden Directora General, y Jefe del Servicio de
Infectología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que,
valoren  a  la  amparada  en  la  especialidad  de
infectología dentro del plazo no mayor a TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia.  Lo
anterior de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre
y  cuando no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo  establecido por el  artículo 71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. Notifíquese.

22-001632-0007-CO 2022003046 RECURSO DE AMPARO Se declara con  lugar  el  recurso.  Se ordena a  María
Eugenia Villalta Bonilla,  en su condición de Directora
General, y a Carlos Valverde Monge, en su condición
de Jefe a.i. del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital
San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro  del  plazo no mayor a
TRES MESES, contado a partir  de la  notificación de
esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía
que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante,  siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con
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todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen
nota. Notifíquese. 

22-001634-0007-CO 2022003047 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra.
Karen Rodríguez Segura, Directora Médica del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe
ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias,  para  que  [Nombre  001],
portadora de la cédula de identidad  [Valor 001], se le
practique  la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo
máximo  de  tres  meses,   contado  a  partir  de  la
comunicación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las
circunstancias médicas del paciente que contraindiquen
tal procedimiento quirúrgico. Lo anterior de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se les
advierte  a  los recurridos que,  de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Rueda Leal  consignan  nota  separada.  El  Magistrado
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. Notifíquese.

22-001635-0007-CO 2022003048 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  Directora  General,  y  a  Jeremías
Sandí  Delgado,  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
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ocupen  esos  cargos,  que  realicen  las  gestiones
necesarias  para  que,  en  el  plazo  de  tres  meses,
contado a partir de la notificación de este sentencia, se
practique a la amparada la cirugía que requiere en el
ojo derecho, si otra causa médica no lo impide y bajo la
responsabilidad del  médico tratante.  Se advierte que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  limitaciones  impuestas  por  la
epidemia  de  coronavirus,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego  de  superados  los  impedimentos  que  puedan
surgir con ocasión de la epidemia de coronavirus. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota. Notifíquese.

22-001636-0007-CO 2022003049 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

22-001637-0007-CO 2022003050 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen
Rodríguez Segura y a Manuel Vindas Montero, en sus
calidades respectivas de Directora Médica y  Jefe del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos,  que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del
ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente,
para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se reprograme y
lleve a cabo la cita que el tutelado requiere. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los
factores de riesgo que pueda presentar el amparado y,
de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
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cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.   El
Magistrado Castillo consigna nota.El Magistrado Rueda
pone nota. Notifíquese. 

22-001639-0007-CO 2022003051 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  sin  especial  condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y a Manuel Vindas Montero, en sus
calidades respectivas de Directora General y Jefe del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos,  que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del
ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente,
para que se lleve a cabo la cita reprogramada para el
29 de marzo de 2022. Lo anterior,  siempre y cuando
sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo
que pueda presentar la amparada y, de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de TRES MESES, luego de superada la epidemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  consigna
nota. El Magistrado Rueda pone nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese.-

22-001641-0007-CO 2022003052 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso de amparo. Tome nota
la  autoridad  recurrida  de  lo  indicado  en  el
Considerando IV de esta sentencia.

22-001644-0007-CO 2022003053 RECURSO DE AMPARO Desglósense  los  escritos  ingresados  al  expediente
digital a las 14:26 horas del 25 de enero de 2022 y a
las 20:48 horas del 02 de febrero de 2022, para que
sean incorporados al  expediente N° 21-022267-0007-
CO. Archívese el expediente.-

22-001647-0007-CO 2022003054 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se declara  con
lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Jeremías Sandí Delgado, en su condición de
directora  médica  y  jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
en su  lugar  ocupen  el  cargo,  que  giren  las  órdenes
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pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que,
en la fecha indicada en el informe, sea el 15 de febrero
de  2022,  se  valore  al  tutelado  [Nombre  001] en  el
Servicio de Oftalmología,  a fin que se le realicen las
pruebas  preoperatorias  y  se  determine  la  fecha
correspondiente  a  su  cirugía,  de  conformidad  y
responsabilidad con lo que señale su médico tratante;
la cual deberá efectuarse dentro del plazo máximo de
TRES MESES, contado a partir de la cita de valoración
referida.  Todo ello, siempre y cuando sea posible de
acuerdo con la reorganización de servicios decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19).  Se les advierte
que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo
71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-001650-0007-CO 2022003055 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Krisia
Díaz  Valverde  y  Rodolfo  Fernández  Flores,  por  su
orden,  Directora  General  y  Jefe  de  la  Sección  de
Cirugía  y  de la  Especialidad de Urología,  ambos del
Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes
ejerzan  tales  cargos,  tomar  las  medidas
correspondientes y en el ámbito de sus competencias
para  que,  en  el  plazo  de  máximo  de  tres  meses
posteriores  a  la  notificación  de  esta  sentencia,  al
amparado se le practique la cirugía que requiere. Esto,
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  que  una  valoración  de  las
circunstancias médicas del tutelado no contraindique tal
intervención y que, además, haya cumplido con todos
los  requisitos  previos.  Asimismo,  de  ser  necesario,
deberán  coordinar  su  atención  con  otro  centro
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Lo
anterior,  además,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo con la  reorganización  del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de tres meses, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
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nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios,  los  que  se  liquidaran  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-001652-0007-CO 2022003056 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios causados.
Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Manuel Vindas
Montero,  por  su  orden  Directora  General  y  Jefe  del
Servicio  de  Cirugía  (Ortopedia),  ambos  del  Hospital
San Rafael, o a quien en su lugar ocupe dichos cargos,
que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que
requiere el amparado en el Servicio de Ortopedia del
Hospital  San  Rafael,  le  sea  realizada  en  la  fecha
señalada por el centro médico recurrido con ocasión de
este recurso, sea el 24 de marzo de 2022, todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas del  paciente,  no requiera otro
tipo  de  atención,  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de tres meses, luego de superada la pandemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que,
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal  pone nota.  Los Magistrados Salazar  Alvarado y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
en costas. Notifíquese.-

22-001655-0007-CO 2022003057 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  la  Dra.  Priscilla  Balmaceda  Chaves,  Directora
General  y el  Dr.  Alberto Pages Zamora,  Coordinador
a/c del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital
San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen  dichos  cargos,  que  de  forma  inmediata  a  la
comunicación de esta resolución, ejecute las acciones
necesarias para que: a)  La amparada  [Nombre 001],
cédula de identidad No. [Valor 001], sea atendida para
los requisitos preoperatorios el 28 de febrero de 2022.
b) Una vez realizados los exámenes prequirúrgicos, se
deberá en el  plazo máximo de UN MES, practicar el
procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte
amparada,  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa que lo impida; fecha y
plazo -respectivamente- dispuestos con ocasión de la
notificación de la resolución de curso de este amparo y
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sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte  a  la  autoridad recurrida que de conformidad
con lo  establecido  en el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no
esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda
Leal  pone nota.  Los Magistrados Salazar  Alvarado y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
en costas. Notifíquese. 

22-001660-0007-CO 2022003058 RECURSO DE AMPARO De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  por  mayoría  se  declara
CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  KAREN
RODRÍGUEZ  SEGURA,  en  condición  de  Directora
General del Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja
Costarricense de Seguro Social, así como, a MELISSA
GONZÁLEZ  GAITÁN,  en  condición  de  Directora
General  a.i,  del  Centro  de  Atención  Jorge  Arturo
Montero Castro, y a ADÍN LARGO CRUZ, en condición
de  Director  Médico  de  la  Clínica  La  Reforma  o  a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que
coordinen y dispongan lo necesario a efectos de que el
tutelado sea atendido en la fecha indicada a esta Sala
(14 de marzo de 2022) y  se le  brinde el  tratamiento
médico que requiera dentro de un plazo razonable. Se
condena al Estado y a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  y  la
Magistrada Picado Brenes, ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. El Magistrado Rueda Leal salva
parcialmente  el  voto  respecto  a  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. La Magistrada Garro Vargas
da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Notifíquese.-

22-001663-0007-CO 2022003059 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

22-001664-0007-CO 2022003060 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Krisia Díaz Valverde y Marvin Yglesias Rosales, por
su orden Directora General y Jefe de la Especialidad de
Cirugía General;  ambos del Hospital  Dr.  Max Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que
dispongan  lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que efectivamente se lleve a cabo
la cita programada para la amparada el 30 de marzo de
2022,  y  se determine el  tratamiento médico a seguir
para el manejo de su patología. Lo anterior, tomando
en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar la
tutelada  y,  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Los  Magistrados
Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal,  de  forma  separada,
ponen  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.-

22-001665-0007-CO 2022003061 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  sin  especial  condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Marvin
Antonio Palma Lostalo y a Ernesto Ramón Delgado, en
sus calidades respectivas de Director General y Jefe de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique
Baltodano Briceño, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
pertinente para que, el 2 de mayo de 2022 se practique
al  tutelado  la  cirugía  que  le  fue  prescrita,  previo
cumplimiento de los requisitos preoperatorios, así como
bajo  la  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su
médico  tratante.  Lo  anterior  siempre  y  cuando  sea
posible, tomando en cuenta los factores de riesgo que
pueda  presentar  el  amparado  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de TRES MESES, luego de superada la epidemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  consigna
nota.  El  Magistrado  Castillo  y  la  Magistrada  Garro
ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  pone  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese. 

22-001667-0007-CO 2022003062 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Karen  Rodríguez  Segura,  directora  general  y  a
Manuel  Antonio  Vindas Montero,  jefe  del  Servicio  de
Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela o a
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, disponer lo
necesario para que se mantenga la cita asignada a la
amparada en el Servicio de Otorrinolaringología para el
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día  21  de  marzo  de  2022.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando no exista alguna causa o condición médica que
lo impida y sea posible de acuerdo a la reorganización
del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  esta
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
suscribe  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-001668-0007-CO 2022003063 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-001669-0007-CO 2022003064 RECURSO DE AMPARO Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a María
Eugenia  Villalta  Bonilla,  y  a  Carlos  Alberto  Valverde
Monge,  en  su  condición  respectiva  de  Directora
General y Jefe de Servicio de Cirugía General y Unidad
de  Cirugía  Laparoscópica  del  Hospital  San  Juan  de
Dios,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que
dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias para que se programe y se lleve a
cabo la cirugía a la amparada prescrita por el médico
cirujano, en el plazo de TRES MESES, a partir de la
notificación de esta  sentencia.  Lo anterior,  siempre y
cuando no exista alguna causa o condición médica que
lo impida y sea posible de acuerdo a la reorganización
del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). De ser necesario deberá coordinar su atención con
otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez,  el  Magistrado  Rueda  Leal  y  la  Magistrada
Garro Vargas ponen notas. Notifíquese.-

22-001670-0007-CO 2022003065 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso. 

22-001672-0007-CO 2022003066 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la
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Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se declara  con
lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Manuel Vindas Montero, en su condición de
directora  General  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía
General, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes ocupen esos cargos, que se le realice a la
amparada la cita de valoración en la fecha indicada en
el informe 21 de febrero de 2022. Se le previene a las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no estuviera  más gravemente penado.  El  Magistrado
Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.
La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto
y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-001673-0007-CO 2022003067 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila
Balmaceda  Chaves,  en  su  condición  de  Directora
General  del  Hospital  San Vicente de Paúl  o a quien
ocupe ese cargo,  que gire  las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo
de tres meses,  contado a partir  de la notificación de
esta  sentencia,  al  amparado  Carlos  Francisco
Bogantes Vílchez se le practique la  cirugía prescrita,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de
coronavirus  COVID-19.  Lo  anterior,  bajo  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre que una variación en las condiciones médicas
del paciente, no contraindiquen tal procedimiento y se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo  71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese. 

22-001674-0007-CO 2022003068 RECURSO DE AMPARO Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  KAREN  RODRÍGUEZ  SEGURA,  en  condición  de
Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela
de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien
ocupe ese cargo, que disponga lo necesario para que
el amparado sea atendido en la fecha indicada a esta
Sala (23 de marzo de 2022) y consecuentemente se le
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brinde el tratamiento que requiera dentro de un plazo
razonable. Lo anterior de acuerdo con la reorganización
del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada
sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superados los impedimentos
que  puedan  surgir  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se le previene a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente
penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.-

22-001684-0007-CO 2022003069 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas del penúltimo Considerando de
esta sentencia. Notifíquese.

22-001689-0007-CO 2022003070 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en
cuanto al Ministerio de Justicia y Paz y a la Dirección
General  de  Adaptación  Social.  Se  ordena  a  Fiorella
Salazar Rojas y a Viviana Boza Chacón, por su orden,
ministra de Justicia y Paz y directora general a.i. de la
Dirección General de Adaptación Social, o a quienes en
su lugar ocupen esos puestos,  que se abstengan de
incurrir nuevamente en los actos que dieron mérito para
acoger  este  recurso.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que,  de acuerdo con lo  establecido por  el
numeral 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  el
magistrado  Salazar  Alvarado  consignan  nota.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. 

22-001690-0007-CO 2022003071 RECURSO DE AMPARO Se declara SIN LUGAR el recurso. 

22-001691-0007-CO 2022003072 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente, en contra del Ministerio de Justicia y Paz.
Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y a Viviana Boza
Chacón, en sus calidades respectivas de ministra  de
Justicia  y  Paz,  así  como  directora  general  de
Adaptación Social, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, abstenerse de incurrir nuevamente en los
hechos que dieron mérito a la presente estimatoria. Lo
anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo

58

Documento firmado digitalmente
10/06/2022 14:45:49



establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas
corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado
Castillo  y,  el  Magistrado  Salazar  ponen  nota.
Notifíquese.

22-001692-0007-CO 2022003073 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad
recurrida de lo indicado en el Considerando IV de esta
sentencia. 

22-001710-0007-CO 2022003074 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila
Balmaceda Chaves y  Gerardo Sáenz Batalla,  por  su
orden, directora general y jefe del Servicio de Cirugía
General, ambos del hospital San Vicente de Paúl, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las  ordenes  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias a efectos de que, una vez que la tutelada
cumpla con los requisitos preoperatorios, se le efectúe
la cirugía que le fue prescrita desde el 6 de octubre de
2021,  dentro del  plazo máximo de TRES MESES; lo
anterior  está  condicionado  al  criterio,  supervisión  y
responsabilidad del médico tratante, y siempre que la
reorganización del servicio hospitalario decretada por la
pandemia  por  la  COVID-19  lo  permita;  de  no  ser
posible,  deberán  reprogramar  la  operación  lo  más
pronto posible, tomando en cuenta la situación de salud
de la paciente. Se advierte que, según lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-001714-0007-CO 2022003075 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

22-001715-0007-CO 2022003076 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Fiorella
Salazar  Rojas  y  a  Viviana  Boza  Chacón,  en  sus
calidades respectivas de Ministra de Justicia y Paz, así
como  Directora  General  de  Adaptación  Social,  o  a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,
abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que
dieron mérito a la presente estimatoria. Lo anterior bajo
el apercibimiento de que, con base en lo establecido en
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
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dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  y,  el  Magistrado  Salazar  ponen
nota. Notifíquese.-

22-001716-0007-CO 2022003077 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-001721-0007-CO 2022003078 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente en lo que respecta a la  atención médica
reclamada, sin especial condenatoria en costas, daños
y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y
Rodolfo  Fernández  Flores,  en  condición  de  director
médico y al jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos
del  Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  lo
necesario, para que el amparado sea valorado en ese
Servicio, en la fecha en la que se comprometieron en
su informe, sea el 17 de febrero de 2022, y se defina si
requiere o no resolución quirúrgica; de ser así, deberán
disponer lo necesario para que esta se realice dentro
de  los  tres  meses  siguientes,  según  sea  posible  de
acuerdo con la  reorganización  del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

22-001723-0007-CO 2022003079 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano
Lemos Pires y a Hugo Dobles Noguera, por su orden
director general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos
del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que,
dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir
de la notificación de este pronunciamiento, al amparado
se le efectúe la cirugía que requiere; siempre que una
variación de las circunstancias médicas del paciente o
su  condición  de  salud  no  impida  su  realización.  Lo
anterior según el criterio, supervisión y responsabilidad
de su médico tratante y sujeto a que la reorganización
del servicio hospitalario decretada por la pandemia por
la  COVID-19  lo  permita;  de  no  ser  posible,  deberá
reprogramarse la operación lo más pronto tomando en
cuenta el estado de salud del paciente y su condición
de  vulnerabilidad.  Lo  anterior  se  dicta  con  la
advertencia de que, según lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
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impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-001724-0007-CO 2022003080 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Marvin  Antonio  Palma  Lostalo  y  Ernesto  Ramón
Delgado Vidoña, en condición de director general y de
jefe  de Oftalmología,  ambos del Hospital  Dr.  Enrique
Baltodano  Briceño,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
dichos cargos, que dispongan lo necesario para que, la
amparada sea sometida a la cirugía de cataratas que
requiere, en la fecha en la que se comprometieron en
su  informe,  sea  el  2  de  mayo de 2022.  Lo  anterior,
según sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas.

22-001735-0007-CO 2022003081 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  indicado  en  el  último
párrafo del V considerando de esta sentencia.-

22-001737-0007-CO 2022003082 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Desglósese el escrito
incorporado al expediente digital a las 03:12 horas del 8
de febrero de 2021, a fin de que sea tramitado como un
asunto  nuevo,  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el
considerando III in fine. 

22-001738-0007-CO 2022003083 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Krisia Díaz Valverde y Rodolfo Fernández Flores, por
su  orden,  directora  general  y  jefe  de  la  sección  de
Cirugía,  especialidad  de  Oftalmología,  ambos  del
hospital  Dr.  Max  Peralta,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario  para  que,  el  22  DE  FEBRERO  DE  2022,
fecha indicada en el informe rendido ante esta Sala, se
atienda a la amparada en el servicio de Oftalmología.
Todo ello, siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de
la COVID-19. Se advierte a la parte recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
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Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El magistrado Rueda Leal pone nota. Los magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese. 

22-001739-0007-CO 2022003084 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-001741-0007-CO 2022003085 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese. 

22-001742-0007-CO 2022003086 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso
únicamente contra el Ministerio de Justicia y Paz. Se
condena al Estado al  pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  el  magistrado  Salazar
Alvarado ponen nota. En lo demás, se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese. 

22-001746-0007-CO 2022003087 RECURSO DE AMPARO Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome nota  la  parte
recurrida de lo indicado en el Considerando V de esta
sentencia in fine. El magistrado Rueda Leal pone nota.

22-001752-0007-CO 2022003088 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se ordena a  Rocío
Araya  Rojas,  en  su  condición  de  subdirectora  del
Instituto  Nacional  de  Criminología  (INC),  así  como a
Medelyn Garita Oviedo y Laura Víquez Alpízar, por su
orden  directora  a.i  y  presidente  del  Consejo
Interdisciplinario, ambos del CAI Jorge Arturo Montero
Castro, o a quienes ocupen esos cargos, que, dentro
del ejercicio de sus competencias, adopten las medidas
requeridas  para  que  en  el  plazo  de  TRES  DÍAS,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
le  notifique  al  tutelado  lo  resuelto  por  el  Instituto
Nacional de Criminología.  Lo anterior  se dicta con el
apercibimiento  de  que,  de  no  acatar  esta  orden,
incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
Jurisdicción,  se le  impondrá prisión  de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  habeas  corpus  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese. 

22-001756-0007-CO 2022003089 RECURSO DE AMPARO Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Karen
Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí Delgado, en su
condición respectiva de  Directora General  y  Jefe  del
Servicio  de  Oftalmología,  ambos  funcionarios  del
Hospital  San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen
dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario
dentro  del  ámbito  de sus competencias para  que se

62

Documento firmado digitalmente
10/06/2022 14:45:49



programe y se lleve a cabo la cirugía a la amparada
prescrita  por  el  médico  de  la  especialidad  de
oftalmología, en el plazo de TRES MESES, a partir de
la notificación de esta sentencia. Lo anterior, siempre y
cuando no exista alguna causa o condición médica que
lo impida y sea posible de acuerdo a la reorganización
del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). De ser necesario deberá coordinar su atención con
otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez,  el  Magistrado  Rueda  Leal  y  la  Magistrada
Garro Vargas ponen notas. Notifíquese.-

22-001758-0007-CO 2022003090 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  José
Miguel Villalobos Brenes, en su condición de director
general  del  hospital  de  las  mujeres,  Dr.  Adolfo  Carit
Eva, o a quien ocupe el cargo, así como a quien ocupe
el puesto de jefe del Servicio de Ginecología de ese
nosocomio, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de su competencia para que, dentro del plazo no mayor
a SEIS MESES contado a partir de la notificación de la
sentencia,  se  le  practique  a  la  tutelada  la  cirugía
requerida,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente
no contraindique alguna intervención quirúrgica y haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios e
institucionales.  Lo  anterior  se  dicta  siempre  que  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  pandemia  por  la  covid-19.  Además,  si  fuese
necesario, se deberá coordinar con otro centro médico
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota.
La magistrado Garro Vargas salva el voto y declara sin
lugar el recurso. Notifíquese. 

22-001760-0007-CO 2022003091 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Karen Rodríguez Segura y Manuel Vindas Montero,

63

Documento firmado digitalmente
10/06/2022 14:45:49



por su orden Directora General y Jefe del Servicio de
Cirugía  y  la  Especialidad  de  Ortopedia;  ambos  de
Hospital  San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen
dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro del
ámbito de sus competencias, para que efectivamente
se lleve a cabo la cita programada para el amparado el
22 de marzo de 2022, y  se determine el  tratamiento
médico a  seguir  para el  manejo  de  su  patología.  Lo
anterior, tomando en cuenta los factores de riesgo que
pueda  presentar  el  tutelado  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal,
de  forma  separada,  ponen  nota.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese.-

22-001762-0007-CO 2022003092 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  indicado  en  el  último
párrafo del tercer considerando de esta sentencia.

22-001764-0007-CO 2022003093 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda
Leal pone nota.

22-001765-0007-CO 2022003094 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila
Balmaceda Chaves y Efrén Díaz Soto, por su orden,
directora  general  y  coordinador  del  servicio  de
Urología,  ambos  del  hospital  San  Vicente  Paúl,  o  a
quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata
dispongan lo necesario para que dentro del  plazo de
UN MES,  contado  a partir  de la  notificación  de esta
sentencia,  se  le  practique  al  tutelado  la  cirugía
requerida.  Todo  ello  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la
paciente no contraindique tal intervención y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales,  y  que sea  posible  de acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de
la  COVID-19.  Además,  si  fuere  necesario,  deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
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administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-001766-0007-CO 2022003095 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

22-001770-0007-CO 2022003096 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  indicado  en  el  último
párrafo del tercer considerando de esta sentencia.

22-001780-0007-CO 2022003097 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano
Lemos  Pires  y  a  Gabriela  Barrantes  Montiel,  por  su
orden,  director  médico  y  jefa  a.i  del  Servicio  de
Urología, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos
cargos,  que  giren  las  ordenes pertinentes  dentro  del
ámbito de sus competencias a efectos de que, dentro
del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  al  amparado  se  le
efectúe la cirugía que le fue prescrita desde el 15 de
abril de 2021; lo anterior está condicionado al criterio,
supervisión  y  responsabilidad  del  médico  tratante,  y
siempre que la reorganización del servicio hospitalario
decretada por la pandemia por la COVID-19 lo permita;
de no ser posible, deberán reprogramar la operación lo
más pronto posible, tomando en cuenta la situación de
salud  del  paciente.  Se  advierte  que,  según  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-001781-0007-CO 2022003098 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano
Lemos Pires y Hugo Dobles Noguera, respectivamente,
en  su  condición  de  director  General  y  de  jefe  del
Servicio de Ortopedia,  ambos del Hospital Dr.  Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar
ocupen el cargo,  que giren las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  dentro  del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia,  se le realice a la recurrente  [Nombre
001] la cirugía prescrita, siempre y cuando sea posible
de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Lo anterior, bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante, siempre que una variación en las condiciones
médicas  de  la  paciente,  no  contraindiquen  tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se
advierte  a  los  recurridos  que,  de no acatar  la  orden
dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
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años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

22-001783-0007-CO 2022003099 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-001786-0007-CO 2022003100 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-001789-0007-CO 2022003101 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a
DOUGLAS MONTERO CHACÓN, en mi condición de
Director General, y a GUSTAVO JIMÉNEZ RAMÍREZ,
en su condición de Jefe de Servicio de Cirugía General;
ambos funcionarios del  Hospital  México,  o a quienes
ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario  a  efecto  de  que  en  el  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se someta a la amparada al procedimiento
quirúrgico  requerido,  siempre  que  no  se  encuentre
contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión
de su médico tratante. Lo anterior de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible cumplir  lo anterior,  en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez y la Magistrada Vargas Garro, ponen nota. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-001793-0007-CO 2022003102 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Krisia
Díaz Valverde y a Rafael Mora Castillo, por su orden,
directora general y jefe del Servicio de Ginecología y
Obstetricia,  ambos  del  hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos
cargos,  que  giren  las  ordenes pertinentes  dentro  del
ámbito de sus competencias, a efectos de que, en el
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  la  amparada  sea
valorada  en  el  Servicio  de  Ginecología  recurrido;
siempre que la reorganización del servicio hospitalario
decretada por la pandemia por la COVID-19 lo permita;
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de no ser posible, deberán reprogramar la operación lo
más pronto posible, tomando en cuenta la situación de
salud  del  paciente.  Se  advierte  que,  según  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

22-001796-0007-CO 2022003103 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Krisia Díaz Valverde y Karla Palma Picado, por su
orden  directora  general  y  jefa  a.i.  del  servicio  de
Ginecología y Obstetricia, ambas del hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para  que  se  realice  la  histeroscopia
requerida por la tutelada en la fecha indicada, sea el 2
de marzo de 2022 a las 08:00 horas, y se determine el
tratamiento  a  seguir  según  su  padecimiento,  de
conformidad  con  el  criterio  y  responsabilidad  de  su
médico tratante. Lo anterior se ordena siempre que sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  pandemia  por  la  covid-19;  en  caso  de
imposibilidad,  deberá  reprogramarse  lo  más  pronto
posible, tomando en cuenta la situación de salud de la
paciente y el plazo de espera al que se ha sometido.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El magistrado Castillo Víquez pone nota. El magistrado
Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.
La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto
y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-001797-0007-CO 2022003104 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-001798-0007-CO 2022003105 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda
Leal pone nota.-

22-001803-0007-CO 2022003106 RECURSO DE AMPARO Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a
Douglas  Montero  Chacón  y  Gustavo  Adolfo  Jiménez
Ramírez, en calidad respectiva de Director General y
Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos
funcionarios del Hospital México, o a quienes ocupen
dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario
dentro  del  ámbito  de sus competencias para  que se
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programe  y  se  lleve  a  cabo  la  cirugía  al  amparado
prescrita por el médico en el plazo de TRES MESES, a
partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior,
siempre y cuando no exista alguna causa o condición
médica que lo impida y sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de
coronavirus  (COVID-19).  De  ser  necesario  deberá
coordinar su atención con otro centro hospitalario que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  en  forma
conjunta.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

22-001809-0007-CO 2022003107 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

22-001814-0007-CO 2022003108 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. -

22-001818-0007-CO 2022003109 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se declara  con
lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Alejandra  María
Rosales Rosas en su calidad de Directora Médica y a
Jousser Cruz Badilla en su calidad de Jefe del Segundo
Nivel de Atención, ambos del CAIS Dr. Marcial Fallas
Díaz  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  los  cargos,
realizar  las acciones que estén dentro  del  ámbito  de
sus  competencias  para  que  a  la  amparada  [Nombre
001],  cédula de identidad  [Valor 001] se le realice  la
cirugía  en  el  Servicio  de  Oftalmología  en  la  fecha
indicada  por  la  autoridad  recurrida  en  el  informe
rendido  (11  de  febrero  del  año  en  curso)  todo  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen
tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo
anterior de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre
y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo
anterior, bajo la advertencia de que de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
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cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.
La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto
y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese. 

22-001832-0007-CO 2022003110 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

22-001835-0007-CO 2022003111 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas
Montero Chacón y Fernando Malavasi  Anguizola,  por
su  orden  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Ginecología, ambos del Hospital México, o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  cirugía  que  requiere  la
amparada  en  el  Servicio  recurrido  le  sea  realizada
dentro  del  plazo  máximo de tres  meses,  contados a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  que  se  mantenga  dicho  criterio
médico y sea posible de acuerdo con la reorganización
del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19).  En  caso  de  que  no  sea  posible  cumplir  con  lo
anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la pandemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda
Leal  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  notas  de
manera separada. Notifíquese.- 

22-001844-0007-CO 2022003112 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

22-001846-0007-CO 2022003113 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen
Rodríguez Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su
orden,  directora  general  y  jefe  del  servicio  de
Oftalmología,  ambos  del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de
manera  inmediata  dispongan  lo  necesario  para  que
dentro  del  plazo de UN MES,  contado a partir  de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la
tutelada  la  cirugía  requerida.  Todo  ello  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre que una variación en las condiciones médicas
de la  paciente  no contraindique tal  intervención y  se
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hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales, y que sea posible de
acuerdo con la  reorganización  del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de la COVID-19. Además, si fuere necesario,
deberán coordinar  con otro  centro  médico que tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-001847-0007-CO 2022003114 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-001852-0007-CO 2022003115 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  indicado  en  el
considerando IV.   

22-001868-0007-CO 2022003116 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Tania
Melissa Jiménez Umaña, en su condición de directora
general del hospital Monseñor Sanabria, o a quien en
su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  ordenes
pertinentes dentro del  ámbito de sus competencias a
efectos  de  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, al amparado se le efectúe la cirugía que le
fue prescrita desde el 23 de marzo de 2021; lo anterior
está  condicionado  al  criterio,  supervisión  y
responsabilidad del médico tratante, y siempre que la
reorganización del servicio hospitalario decretada por la
pandemia  por  la  COVID-19  lo  permita;  de  no  ser
posible,  deberán  reprogramar  la  operación  lo  más
pronto posible, tomando en cuenta la situación de salud
del paciente. Se advierte que, según lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-001874-0007-CO 2022003117 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-001875-0007-CO 2022003118 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  solo  en  cuanto  al
Ministerio de Justicia y Paz y a la Dirección General de
Adaptación Social. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas
y a Viviana Boza Chacón,  por  su orden,  ministra  de
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Justicia y Paz y directora general de Adaptación Social
a. i., o a quienes en su lugar ocupen esos puestos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias con el fin de que, de forma INMEDIATA,
los  tutelados  sean  ubicados  en  un  centro  penal,  en
caso de que aún no hayan sido trasladados a uno. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de acuerdo
con lo establecido por el numeral 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de habeas corpus
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de daños y perjuicios causados, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción contencioso-administrativa. En lo demás se
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  el  magistrado  Salazar  Alvarado  consignan
nota. Notifíquese.  

22-001886-0007-CO 2022003119 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y Mario  Alberto
Vásquez Chaves. Por su orden, director y jefe a.i. del
servicio  de  Cirugía,  ambos  del  hospital  Carlos  Luis
Valverde Vega, o a quienes ocupen esos cargos, que
de manera inmediata dispongan lo necesario para que,
el 1° DE MARZO DE 2022, fecha indicada en el informe
rendido ante  esta Sala,  se valore al  amparado en el
servicio  de  Ortopedia.  Todo  ello,  siempre  que  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la pandemia de la covid-19. Se advierte a la parte
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese. 

22-001896-0007-CO 2022003120 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano
Lemos  Pires  y  a  Carolina  Jiménez  Jiménez,  en  ese
mismo orden Director General  y Jefe del  Servicio de
Cirugía  General,  ambos funcionarios del  Hospital  Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes ejerzan
esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a
efecto de que en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se someta al
amparado  al  procedimiento  quirúrgico  requerido,
siempre que no se encuentre contraindicado, y bajo la
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Lo
anterior de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir lo anterior, en atención a las
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razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Vargas  Garro,  ponen  nota  de  forma
conjunta.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

22-001902-0007-CO 2022003121 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en
contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela
por violación al artículo 41 constitucional y sin ordenar
la  libertad  del  tutelado.  Se  le  ordena  a  Roy  Murillo
Rodríguez,  en  su  condición  de  juez  del  Juzgado  de
Ejecución de la Pena del I Circuito Judicial de Alajuela,
o  a  quien  ocupe  el  cargo,  que  realice  las  gestiones
necesarias para que la audiencia oral del incidente del
tutelado se realice en el  plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia. De
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
Jurisdicción,  se le  impondrá prisión  de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  hábeas  corpus  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  Se  declara  sin  lugar  el
recurso en contra del Centro de Atención Institucional
Montero Castro. Notifíquese.

22-001904-0007-CO 2022003122 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Taciano  Lemos  Pires,  director  general  y  a  Hugo
Dobles Noguera, jefe del servicio de Ortopedia, ambos
del Hospital San Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, disponer lo
necesario para que se mantenga el internamiento y la
intervención quirúrgica de la recurrente para el mes de
mayo de 2022 en el Servicio de Ortopedia del hospital
recurrido.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  no  exista
alguna causa o condición médica que lo impida y sea
posible  de  acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre
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y  cuando no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  el
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

22-001919-0007-CO 2022003123 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso únicamente contra el
Juzgado  de  Ejecución  de  la  Pena de  Alajuela,  y  en
consecuencia, se ordena a Roy Murillo Rodríguez en
su condición de Juez del Juzgado de Ejecución de la
Pena del Primer Circuito Judicial de Alajuela, o a quien
en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  a  fin  de  que,  en  el  plazo  de  UN MES,
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se
resuelva de manera definitiva  el  incidente de libertad
condicional  formulado  a  favor  del  tutelado,  [Nombre
001].  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  de  que  con
base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que
no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.-

22-001921-0007-CO 2022003124 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-

22-001935-0007-CO 2022003125 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  solo  en  cuanto  al
Ministerio de Justicia y Paz y a la Dirección General de
Adaptación Social. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas
y a Viviana Boza Chacón,  por  su orden,  ministra  de
Justicia y Paz y directora general de Adaptación Social
a. i., o a quienes en su lugar ocupen esos puestos, que
se abstengan de incurrir nuevamente en los actos que
dieron mérito para acoger este recurso. Se advierte a
las  autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo
establecido  por  el  numeral  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de habeas corpus
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de daños y perjuicios causados, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado
Castillo  Víquez  y  el  magistrado  Salazar  Alvarado
consignan nota. En todo lo demás, se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.
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22-001936-0007-CO 2022003126 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en
contra  del  Ministerio  de Justicia  y  Paz.  Se ordena a
Fiorella Salazar Rojas, en su condición de Ministra de
Justicia  y  Paz,  y  a  Viviana  Boza  Chacón,  en  su
condición  de  Directora  General  a.i.  de  Adaptación
Social, o a quienes ocupen esos cargos, abstenerse de
incurrir nuevamente en los hechos que dieron mérito a
acoger  el  presente  proceso.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas corpus
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  el  magistrado  Salazar  Alvarado  consignan
nota.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

22-001938-0007-CO 2022003127 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  solo  en  cuanto  al
Ministerio de Justicia y Paz y a la Dirección General de
Adaptación Social. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas
y a Viviana Boza Chacón,  por  su orden,  ministra  de
Justicia y Paz y directora general de Adaptación Social
a. i., o a quienes en su lugar ocupen esos puestos, que
se abstengan de incurrir nuevamente en los actos que
dieron mérito para acoger este recurso. Se advierte a
las  autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo
establecido  por  el  numeral  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de habeas corpus
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de daños y perjuicios causados, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado
Castillo  Víquez  y  el  magistrado  Salazar  Alvarado
consignan nota. En todo lo demás, se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.

22-001939-0007-CO 2022003128 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fiorella
Salazar Rojas, en su condición de ministra de Justicia y
Paz, o a quien ocupe ese cargo, abstenerse de incurrir
nuevamente  en  los  hechos  que  provocaron  la
declaratoria con lugar de este recurso. Se advierte a las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas corpus
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Castillo
Víquez y Salazar Alvarado ponen nota. Notifíquese.
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22-001940-0007-CO 2022003129 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente, en contra del Ministerio de Justicia y Paz.
Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y a Viviana Boza
Chacón, en sus calidades respectivas de ministra  de
Justicia  y  Paz,  así  como  directora  general  de
Adaptación Social, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, abstenerse de incurrir nuevamente en los
hechos que dieron mérito a la presente estimatoria. Lo
anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas
corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado
Castillo  y,  el  Magistrado  Salazar  ponen  nota.
Notifíquese.

22-001944-0007-CO 2022003130 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas
Francisco Montero Chacón, en su condición de Director
General  del  Hospital  México  o  a  quien  ocupe  ese
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias,  para que en el  plazo de un mes,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, al
amparado  [Nombre  001] se  le  practique  la  cirugía
prescrita, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de
coronavirus  COVID-19.  Lo  anterior,  bajo  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre que una variación en las condiciones médicas
del paciente, no contraindiquen tal procedimiento y se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Se advierte al recurrido
que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo
71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese. 

22-001950-0007-CO 2022003131 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Carlos  Argüello  Castro,  Director  General  y  a
Fernando  Brenes  Chaves,  jefe  del  Servicio  de
Endocrinología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
dichos  cargos,  adoptar  las  medidas  necesarias  para
que los días 11 de febrero, de manera telefónica y el 16
de febrero de 2022, de manera presencial, la amparada
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[Nombre  001],  cédula  de  identidad  [Valor  001],  sea
valorada por el médico respectivo, según sea posible
de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

22-001952-0007-CO 2022003132 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad
recurrida de lo indicado en el considerando V, de esta
sentencia.-

22-001959-0007-CO 2022003133 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se declara  con
lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Manuel Vindas Montero, en su condición de
directora  General  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía
General, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  se  le  realice  al
amparado la cita de valoración en la fecha indicada en
el informe 31 de marzo de 2022. Se le previene a las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no estuviera  más gravemente penado.  El  Magistrado
Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.
La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto
y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-001961-0007-CO 2022003134 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  

22-001966-0007-CO 2022003135 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-001988-0007-CO 2022003136 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Daver Vidal Romero en calidad de Director Médico y
Jefatura  de  Ginecología  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio
Castro, o a quien ocupe dicho cargo, que disponga de
todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en la hora y fecha indicada, a
saber, las 08:00 horas del 09 de febrero de 2022, la
amparada  sea  valorado  en  forma  presencial  en  el
Servicio de Gineco-obstetricia,   siempre y cuando no
exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible de acuerdo a la reorganización del servicio
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decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  De  ser
necesario deberá coordinar su atención con otro centro
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal  pone nota.  Los Magistrados Salazar  Alvarado y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
en costas. Notifíquese.-

22-001989-0007-CO 2022003137 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  contra
Fiorella Salazar Rojas y a Viviana Boza Chacón, por su
orden, ministra de Justicia y Paz y directora general a.i.
de  la  Dirección  General  de  Adaptación  Social.  Se
ordena a las recurridas, o a quienes en su lugar ocupen
esos puestos,  abstenerse  de  volver  a  incurrir  en  los
hechos que dieron mérito a la presente estimatoria. Se
les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá
en el  delito de desobediencia  y,  que de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
magistrados  Castillo  Víquez  y  Salazar  Alvarado
consignan nota. Notifíquese.

22-001994-0007-CO 2022003138 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad
recurrida de lo indicado en el considerando III in fine de
esta sentencia. 

22-001995-0007-CO 2022003139 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla
Madrigal  González,  en  su  condición  de  jueza  de
Ejecución de Sanciones Penales Juveniles, o a quien
en su lugar ocupe el cargo, realizar las acciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, así como
disponer  lo  necesario  para  que  plazo  de  UN  MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
realice la audiencia oral que se encuentra pendiente y
se resuelva y notifique el incidente presentado por el
tutelado.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años
o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una
orden de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y
la  inobserve,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.
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22-002000-0007-CO 2022003140 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila
Balmaceda Chaves y a Eduardo Chacón Barrantes, en
ese mismo orden Directora General y Coordinador del
Servicio  de  Oftalmología,  ambos  funcionarios  del
Hospital  San  Vicente  de  Paul,  que  dispongan  y
coordinen lo necesario a efecto de que, en el plazo de
UN MES,  contado  a partir  de la  notificación  de esta
sentencia,  se  le  asigne  al  amparado  la  cita  de
Oftalmología  requerida.  Deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  esta  sentencia.  Se
advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

22-002001-0007-CO 2022003141 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-002028-0007-CO 2022003142 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese.

22-002029-0007-CO 2022003143 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso en contra del Ministerio
de Justicia y Paz. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y
Viviana Boza Chacón, por su orden ministra de Justicia
y Paz y directora general de la Dirección General  de
Adaptación Social,  o  a quienes ejerzan esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias con el fin de que, de forma INMEDIATA,
el  tutelado  [Nombre  001] sea  ubicado  en  un  centro
penal, en caso de que aún no haya sido trasladado a
uno. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
habeas  corpus,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  el  magistrado  Salazar
Alvarado consignan nota. En lo demás se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

22-002042-0007-CO 2022003144 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
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autoridades del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  de  lo
indicado en el considerando IV de esta sentencia.-

22-002053-0007-CO 2022003145 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  SIN  ORDENAR  la
libertad del tutelado. Se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de fundamento a esta declaratoria,  los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  Tome nota Dayana Castro Umaña, en
su condición de Directora a.i. de la Unidad de Atención
Integral  (UAI)  Pabru  Presberi,  o  quien  en  su  lugar
ocupe ese cargo, de lo indicado en el considerando IV
de esta sentencia. Notifíquese. 

22-002068-0007-CO 2022003146 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Taciano Lemos Pires y a Hugo Noguera Dobles, por
su  orden,  director  médico  y  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan
esos cargos, que giren las ordenes pertinentes dentro
del ámbito de sus competencias, a efectos de que el
amparado  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Ortopedia
recurrido, en la fecha indicada a este Tribunal, sea el
24 de febrero de 2022; siempre que la reorganización
del servicio hospitalario decretada por la pandemia por
la  COVID-19  lo  permita;  de  no  ser  posible,  deberán
reprogramar la atención médica lo más pronto posible,
tomando en cuenta la situación de salud del paciente.
Se advierte que, según lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado
Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.
La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto
y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas. Notifíquese.

22-002077-0007-CO 2022003147 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen
Rodríguez Segura,  Manuel Antonio Vindas Montero y
Néstor  Azofeifa  Delgado,  por  su  orden  directora
general, jefe del Servicio de Cirugía y jefe del Servicio
de Medicina, todos del hospital San Rafael de Alajuela,
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que,
dentro del plazo no mayor a UN MES contado a partir
de  la  notificación  de  la  sentencia,  se  le  practique  al
tutelado  la  cirugía  requerida,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del paciente no contraindique tal intervención
y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se  dicta
siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia
por la covid-19. Además, si fuese necesario, se deberá
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios, de ser el caso. Se advierte
a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
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establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez suscribe
nota  aparte.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  aparte.
Notifíquese

22-002095-0007-CO 2022003148 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Karen
Rodríguez Segura y a Natalia Vargas Quesada, en sus
calidades respectivas de Directora General  y Jefa del
Servicio de Urología, ambas del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes que procedan y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias, para que dentro del plazo de UN
MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  lleve  a  cabo  la  cirugía  prescrita  a  la
amparada  desde  17  de  diciembre  de  2021,  previo
cumplimiento de los requisitos médicos, así como bajo
la estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante.  Lo  anterior  siempre  y  cuando  sea  posible,
tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda
presentar  la  tutelada  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  referido,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
(CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo suscribe nota.El Magistrado Rueda
pone nota. Notifíquese.-

22-002117-0007-CO 2022003149 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-002164-0007-CO 2022003150 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  indicado  al  final  del
penúltimo considerando.-

22-002174-0007-CO 2022003151 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Jenny
Umaña Pérez,  en condición de Directora del  Instituto
Nacional de Criminología -INC-, o a quien ocupe dicho
cargo,  tomar  las  medidas  correspondientes  y  en  el
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ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo
máximo  de  tres  días  posteriores  a  la  notificación  de
esta  sentencia,  se  notifique  al  tutelado  y  a  las
autoridades del CAI Antonio Bastida de Paz, el acuerdo
tomado en la sesión No. 5808 de 27 de enero de 2022,
artículo 41m disponiendo la reubicación del privado de
libertad en el programa Semi Institucional Puntarenas.
Por su parte, deberá Greivin Ruiz Kalero, en condición
de  Director  y  Presidente  del  Consejo  de  Técnico
Interdisciplinario del  Centro Penal Antonio Bastida de
Paz, o quienes ejerzan tales cargo, ejecutar el acuerdo
tomado por el INC de forma inmediata a la notificación
del  mismo.  Lo  anterior,  bajo  apercibimiento  de  que
podrían incurrir en el delito tipificado en el artículo 71
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  el  cual
dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  hábeas  corpus  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-002192-0007-CO 2022003152 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en
cuanto a la  Dirección de Tecnologías de Información
del  Poder  Judicial,  en  virtud  del  error  cometido  que
impidió  que  el  amparado  tuviese  acceso  a  su
expediente penal. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

22-002197-0007-CO 2022003153 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con  lugar  el  recurso.  Se ordena a  Kattia
Carballo  Chaves,  en  condición  Juez  del  Juzgado  de
Ejecución  de  la  Pena  de  Alajuela,  o  a  quien  ocupe
dicho cargo, tomar las medidas correspondientes y en
el  ámbito  de sus  competencias para que,  dentro  del
plazo máximo de tres días posteriores a la notificación
de  esta  sentencia,  al  tutelado  se  le  notifique  la
resolución  No.  2022-000738  de  las  14:01  de  2  de
febrero  de  2022,  mediante  la  cual  se  resolvió  su
incidente de queja. Lo anterior, bajo apercibimiento de
que podrían incurrir en el delito tipificado en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual
dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  hábeas  corpus  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-002205-0007-CO 2022003154 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-002207-0007-CO 2022003155 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Jenny
Chacón  Fernández,  en  su  condición  de  directora
general,  y  a  Medelyn  Garita  Oviedo,  presidente  del
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Consejo Interdisciplinario del Ámbito de Convivencia A,
ambas del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo
Montero  Castro,  o  a  quienes en sus lugares ejerzan
esos cargos, que giren las órdenes necesarias y tomen
las  medidas  de  coordinación  pertinentes  que  estén
dentro del ámbito de su respectiva competencia a fin de
que se le realice la valoración inicial del tutelado el 8 de
marzo  de  2022,  tal  y  como  fue  informado  a  este
Tribunal. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no
acatar  esas  órdenes,  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de hábeas corpus
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo.  Notifíquese.

22-002209-0007-CO 2022003156 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-002210-0007-CO 2022003157 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  en  contra  del
Organismo de Investigación Judicial y el Ministerio de
Justicia y Paz. Se ordena a Nills  Rojas Jara, Fiorella
Salazar  Rojas y  Viviana Boza Chacón,  por  su orden
subjefe de la Delegación Regional de San Carlos del
Organismo  de  Investigación  Judicial;  ministra  de
Justicia  y  Paz  y  directora  general  de  la  Dirección
General  de  Adaptación  Social,  o  a  quienes  ejerzan
esos cargos, que se abstengan de incurrir nuevamente
en  los  actos  que  dieron  mérito  para  acoger  este
recurso. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
habeas  corpus,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  el  magistrado  Salazar
Alvarado consignan nota. En lo demás se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

22-002211-0007-CO 2022003158 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-002232-0007-CO 2022003159 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Jenny
Chacón Fernández, en su calidad de Directora a.i. del
Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero
Castro, o a quien ocupe su cargo, realizar las acciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se remita al Instituto
Nacional de Criminología el informe requerido, si no lo
ha hecho todavía. Asimismo, se ordena a Rocío Araya
Rojas,  en  su  calidad  de  subdirectora  del  Instituto
Nacional de Criminología,  o a quien ocupe su cargo,
realizar  las acciones que estén dentro  del  ámbito  de
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sus competencias para que,  dentro  del  plazo de UN
MES, contado a partir de la recepción de dicho informe,
se  resuelva  como  corresponda  la  recomendación
realizada por el centro penal en cuanto al recurrente.
Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen sus
cargos,  que  en  caso  de  incumplir  con  las  órdenes
dadas,  podrán  incurrir  en  el  delito  previsto  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-002237-0007-CO 2022003160 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el
Juzgado  de  Ejecución  de  la  Pena  de  Alajuela,  sin
disponer  la  libertad  del  recurrente  [Nombre  001].  Se
condena al Estado al  pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Respecto a
las  autoridades  recurridas  del  Centro  de  Atención
Institucional Jorge Arturo Montero Castro y el Instituto
Nacional  de  Criminología,  se  declara  sin  lugar  el
recurso.  Tome  nota  el  Juzgado  de  Ejecución  de  la
Pena de Alajuela de lo indicado en el considerando VI
de esta sentencia.  Notifíquese.

22-002239-0007-CO 2022003161 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se
ordena a Roy Murillo Rodríguez, en calidad de Juez del
Juzgado de Ejecución de la Penal de Alajuela o a quien
ocupe en  su  lugar  ese  cargo,  girar  las  órdenes que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que
se  agilicen  los  procedimientos,  en  aplicación  del
principio  pro  sentencia;  siendo  que  una  vez  que  se
tengan los autos listos para el dictado de la resolución
final,  en  el  plazo  legal  dispuesto,  resuelva  de  forma
definitiva el incidente de libertad condicional interpuesto
por  el  amparado.  A  su  vez,  se  le  ordena  a  Jenny
Umaña  Pérez,  en  calidad  de  Directora  del  Instituto
Nacional  de  Criminología  abstenerse  de  incurrir
nuevamente en los hechos que dieron mérito a acoger
el presente proceso. Se advierte a las recurridas que
de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. En los demás extremos, se declara sin
lugar. Tomen nota las recurridas de lo dispuesto en los
Considerando V, de esta resolución. Notifíquese.-

22-002244-0007-CO 2022003162 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente para
efectos  indemnizatorios  por  los  hechos  atribuibles  al
Instituto Nacional Criminología. Consecuentemente, se
condena al Estado al  pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-
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22-002290-0007-CO 2022003163 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso

22-002294-0007-CO 2022003164 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades penitenciarias recurridas de lo señalado en
el tercer considerando de este pronunciamiento. 

22-002330-0007-CO 2022003165 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

A las trece horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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